
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

- - - o o o 0 0 o o o - - -

En la ciudad de Sagunto, a veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y
tres, siendo las dieciocho horas y diez minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de
la Corporación, en primera convocatoria, haciendo constar que el Sr. PELAEZ se
incorpora a la sesión en el punto 7 siendo las dieciocho horas y quince minutos.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1.986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde la anterior sesión plenaria ordinaria, de
fecha treinta de noviembre del presente año, según la siguiente relación:



MES DE SEPTIEMBRE
DIA 28:
- Reconocimiento servicios prestados funcionario.
- Ingreso a la Diputación Provincial de Valencia, recargo provincial por Licencia Fiscal
de Actividades Comerciales e Industriales y Licencia Fiscal de Actividades de
Profesionales y Artistas, expte. 297/93.

MES DE OCTUBRE
DIA 29:
- Denegando ayuda por hijo disminuido, solicitada por funcionario emérito.

MES DE NOVIEMBRE
DIA 2:
- Paralización procedimiento de cobro en periodo voluntario, recibos IBI Urbana, Perez
Masip Juan, y Gonzalez Rodriguez Lorenzo.
DIA 3:
- Confirmación de la obligación del pago de la deuda tributaria, exptes. 492/92 y 204/93.
DIA 4:
- Declarando extinguida la relación contractual por interinidad, de Dña. Carmen Zanón
Dominguez, contratándola con carácter laboral indefinido.
DIA 5:
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva, recibo de Agua, Alcantarillado
y Basura, D. Ceferino Paz Blanco.
DIA 8:
- Asignando cantidad a funcionario en concepto de productividad por indemnización de
transporte.
- Abonar a funcionario, cantidad en concepto de atrasos por la indemnización de
"quebranto de moneda".
- Incoar exptes. sancionadores por infracciones relacionadas con las Actividades, exptes.
102/93-S, 103/93-S, 104/93-S, 105/93-S y 106/93-S.
- Concediendo licencia para apertura y funcionamiento de instalaciones feriales, exptes.
Feria 93/94.(3 instalaciones feriales).
DIA 9:
- Concediendo anticipo a contratada laboral temporal en la obra "Convenio INEM
Corporaciones Locales 1993".
- Estimar solicitud contra Impuesto bienes inmuebles, expte. 626/93 R.
- Reponer en voluntaria recibo IBI Urbana 1991, expte. 323/93.
DIA 10:
- Desestimando solicitud devolución cantidades ingresadas en concepto de IBI, expte.
362/93.
DIA 11:
- Conceder anticipo a contratado laboral temporal en las obras "Convenio INEM
Corporaciones Locales de 1993".
- Concediendo cambio de titularidad de licencia de establecimiento, apertura y
funcionamiento, expte. 27/93-CT.
DIA 12:
- Conceder licencia de apertura, expte. 126/84.
- Ordenando levantamiento de orden de cierre de actividad de BAR, expte. 2/93-C.
- Autorizando instalaciones en el recinto ferial, (4 instalaciones) expte. Feria 93/94.



- Denegando 11 Licencias municipales para el funcionamiento de instalaciones en recinto
ferial, exptes. 93/94.
DIA 15:
- Concediendo licencia por matrimonio a funcionario.
- concediendo devolución por prestación de Servicio de Licencia de Apertura, exptes.
1378/93, 1277/93, y 1345/93.
- Estimando solicitudes anulaciones recibos, exptes. M92/0746, M92/0628, M93/0006,
434/92 R, M92/0736, y M92/0621.
- Desestimando solicitud anulación recibo Ocupación vía pública Mesas 1989, expte.
149/93.
- Aprobación relación número 32 de gastos, importe 4.828.937.-ptas.
DIA 16:
- Concediendo plazo de 6 meses para presentar proyecto que agote el aprovechamiento
real de la parcela, expte. 812/93.
- Anulación y data a la unidad de recaudación ejecutiva de la providencia, varios recibos,
expte. 359/93.
- Proceder a la compensación de deudas entre el Ayuntamiento y el Sr. D. Manuel
Martinez Lorente, IBI Urbana, expte. 357/93.
DIA 17:
- Denegar licencia actividad de Taller de Caldereria, expte. 116/89-C.
DIA 18:
- Concediendo anticipo reintegrable a funcionaria Dña. Macrina Beltran.
- Concediendo anticipo a cuenta de trabajo realizado, a devolver con cargo a la primera
nómina que se perciba, a dos contratados laborales temporable, en las obras del
Convenio INEM Corporaciones Locales 1993.
- Sometiendo expte. de solicitud de actividades a información pública, expte. 32/91-C.
- Anular recibos núms. 114 y 446 de precio público por Servicio de Mercados
Municipales, expte. 1521/93V.
- Aprobación relación número 33 de gastos, importe 2.015.047.-ptas.
DIA 19:
- Suspender plazo para resolución sobre otorgamiento licencia de obras, expte. 845/93.
- Sobreseimiento del expediente de infracción urbanística nº 577/93, expte. 634/93.
- Ordenando paralización obras, exptes. 1047/93 y 1046/93.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la providencia de apremio
recibos correspondientes Agua, Alcantarillado y Basura, expte. 384/92.
DIA 22:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en Triángulo Umbral y Plaza Cronista
Chabret.
- Proceder a la repercusión del gasto en concepto de ejecución subsidiaria, expte.
1081/92.
- Ordenar paralización obras, expte. 1075/93.
- Suspensión con carácter preventivo el procedimiento de cobro impuesto de Actividades
Económicas, exptes. 2, 3, 5 y 6/93.
- Aprobación liquidación nº 12 impuesto incremento valor terrenos.
- Aprobación liquidación nº 26 impuesto incremento valor terrenos.
- Estimar solicitud anulación IBI Urbana, expte. 187/92V.
- Desestimando la petición sobre cancelación pago contribución territorial urbana, expte.
353/93.
- Denegando devolución de ingresos indebidos IBI Urbana, expte. 494/93.



- Cobro por la unidad de recaudación ejecutiva, del recargo de apremio, intereses de
demora y costas que procedan, expte. 371/93.
DIA 23:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en: C/ Calvario Viejo, 54, y C/ Poeta
Llombart, 8.
- Efectuar el pago de la PER varias personas meses de noviembre a abril de 1994.
- Incoar expediente sancionador, exptes. 116/93-S, 114/93-S, y 115/93-S.
- Suspender con carácter preventivo el procedimiento para el cobro Impuesto
Actividades Económicas, expte. 7/93V.
- Anular recibo IAE 93 nº 2.394, expte. 766/93.
- Desestimar petición y confirmar el recibo de Licencia Fiscal Industrial, expte. 764/93.
- Devolver cantidades ingresadas indebidamente, expte. 350/93 y DUPLIC/93.
- Reposición en voluntaria IBI Urbana 92-93, expte. REPOSI/93.
DIA 24:
- Denegando inscripción Asociación Amas de Casa y Consumidores Tyrius.
- Conceder trámite de audiencia para presentación nuevo proyecto, para concesión
licencia de apertura, expte. 58/93-C.
- Proceder a la acumulación de solicitudes en exptes. 395/93 y 661/93.
- Estimar la solicitud contra el recibo de IBI Rustica, D. Victor Valencia Varela.
- Desestimación reclamaciones formuladas por D. Pedro Curzo Legido y Fertilizantes
Enfersa, S.A., expte. 334/93 y 389/93 respectivamente.
DIA 25:
- Autorizando 4 funcionarios, asistencia curso programa informático "MULTIBASE".
- Denegar licencia para actividad de Salón de Juegos Recreativos, expte. 49/93-C.
- Rectificar liquidaciones nº 626/93 y 627/93, sobre IBI.
DIA 26:
- Designando Secretario de expediente infracción y sanción urbanística, nº 1003/90 y
102/92.
- Aprobatoria 13 de liquidaciones por ingresos directos.
DIA 29:
- Publicando lista admitidos y excluidos correspondiente a la plaza de "Inspector
Coordinador de Mercados".
- Denegar a D. Con-Bo, S.L. licencia para actividad, expte. 57/91-C.
- Concediendo plazo de 6 meses para presentar proyecto que agote el aprovechamiento
real de la parcela, expte. 786/93.
- Estimar varias solicitudes para anulación de diferentes recibos, IBI Urbana y Rústica,
exptes: M92/0562, M92/0653, M93/0524, M93/0529, M93/0575, M93/0787, 761/92 R,
394/93 R, 826/93 r,
- Proceder a la acumulación de peticiones formuladas sobre IBI Urbana, exptes. 444/93 y
445/93 R, 375/91 y 475-92 R, 850/93, 493/93 y 494/94 R, y 539/93.
- Estimando en parte la solicitud contra recibo IBI y Contribución Territorial Urbana,
expte. 7/93 R.
DIA 30:
- Publicando lista admitidos para provisión del puesto de "Informador".
- Ordenar paralización obras, expte. 1098/93.
- Reposición en voluntaria recibo agua, alcantarillado y basuras, exptes. 378/93 y 391/93.

MES DE DICIEMBRE
DIA 1:



- Concediendo licencia ocupación vía pública en: C/ Virgen de Fátima,17.
- Publicando lista de admitidos y excluidos, plaza "Animador Juvenil".
- Imponiendo 11 sanciones relacionadas con expedientes de actividades, exptes. 8/93-S,
33/93-S, 44/93-S, 50/93-S, 55/93-S, 56/93-S, 60/93-S, 61/93-S, 62/93-S, 74/93-S, y
76/93-S.
- Designando Secretario del expediente de infracción y sanción urbanística, nº 447/92.
- Estimar las solicitudes de anulación C. Rústica e IBI Rústica, exptes. M93/0821 y
M93/0823.
- Proceder a la acumulación de las solicitudes recibos IBI, exptes. 785/92 y 266/93 R,
737 y 738/93.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva, de la providencia de apremio,
varios contribuyentes, Expte. 402/93.
DIA 2:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en: C/ Conqueridor y San Francisco, y C/
Huertos, 75.
- conceder cambio titularidad actividad venta de baños, lavabos y arts. de saneamiento,
expte. 6/93-CT.
- Imponiendo sanción como consecuencia funcionamiento actividad, expte. 75/93-S.
- Reiterar la paralización de las obras en: parcela 24 del polígono G-1, expte. 1075/93.
- Devolución de cantidades ingresadas por ingreso en exceso de varios impuestos,
exptes. 1227/91, 1417/93, 1567/93, y 871/93.
- Anulación de liquidaciones, a efectos de Tasa por Servicios del Matadero Mpal. mes de
abril, e Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, exptes. 33/93, y 1556/93.
- Desestimar solicitud en relación con reposición en voluntaria a efectos del Impuesto
sobre vehículos tracción mecánica, expte. 1532/93.
- Proceder a la acumulación de solicitudes, Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica, exptes. 1548, 1555/93, 1549, 1528, 1557, 1552/93, 1534/93 y
1536,1538,1539,1540,1543,1544,1550,1554,1531,1362 y 1533/93.
- Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, expte.
1551/93.
- Efectuar el alta en el Registro de vehículos, expte. 1558/93.
- Efectuar liquidación Imp. vehíc. tracción mecánica, expte. 1547/93.
- Estimar la solicitud anulando recibos IBI Urbana, expte. M92/0779.
- Paralizando procedimiento cobro recibos IBI Rústica, expte. 608/93.
DIA 3:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en: C/ Teodoro Llorente, 140, y 84.
- Sobreseer expte. sancionador incoado a Jose E. Berna, expte. 68/93-S.
- Anulación recibos Precio Público, expte. 1564/93.
DIA 9:
- Concediendo audiencia para presentar alegaciones, expte. 95/93-C.
- Imponiendo multa por infrac. urbanística, exptes. 436/90 y 575/92.
- Anular recibos I.A.E. 93, exptes. A119/93, A132/93, A541/92, A651/92, A424/93,
A41/93, A649/92, A641/93, y A212/93.
- Aplicar cantidad pago licencia fiscal industrial ejercicios 1986, 1987, 1988, 1989 y
1990, expte. A656/92.
- Aprobar la liquidación I.A.E., expte. 736/93.
- Compensar liquidaciones I.A.E. 92, expte. B545/93.
- Denegación devolución ingresos indebidos, expte. 98/93.
- Reposición en voluntaria Impuesto vehículos, expte. 368/93.



DIA 10:
- Inscripción Asociación de Amigos de la Cultura Andaluza y Asociación de Alumnos
I.B. Nº 3, en el Registro Mpal de Asociaciones Vecinales.
- Ordenar la paralización de obras, exptes. 1101/93, 1123/93 y 1124/93.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva varios contribuyentes, expte.
PROV/93.
DIA 13:
- Imponiendo multa por infrac. urbanística, exptes. 825/90, y 274/92.
- Reiterando paralización obras, exptes. 1004/93 y 1125/93.
DIA 14:
- Concediendo cantidad a dos funcionarios por disfrute de vacaciones fuera del período
vacacional.
- Provisión de Fondos a nombre de Manuel Simón Jareño.
- Imponiendo multa infrac. urbanís. exptes. 563/91, 610/92 y 649/92.
- Designando Secretario del expediente de infracción nº 867/92.
- Ordenando paralización de obras, expte. 1126/93.
- Anular recibos del I.A.E. 93, exptes. a707/93 y A243/93.
- Compensar el exceso ingresado I.A.E. 92, expte. 73/93.
- Desestimar solicitud sobre liquid. Contrib. Especiales, expte. 69/92V.
DIA 16:
- Desestimar recurso reposición I.A.E. expte. 7/93V.
- Estimar solicitud compensación Contribuciones Espec., expte. 614/90V.
- Anular recibo Licencia Fiscal Industrial, expte. A81/93.
- Acumular varios expedientes I.A.E., exptes. 901 al 912/93 inclusives.
- Confirmar recibos Licencia Fiscal Industrial, expte. A645/92.
DIA 17: - Convocar sesión extraordinaria Pleno de la Corporación, día 21-12-93.
- Anular recibo I.A.E. 93, expte. A214/93.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES CONCEJAL URBANISMO
De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1.986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
Resoluciones del Concejal Delegado de Urbanismo adoptadas desde la anterior sesión
plenaria ordinaria, de fecha treinta de noviembre del presente año, según la siguiente
relación:
MES DE OCTUBRE
DIA 18:
- Denegando petición Licencia Apertura, expte. 37/93-I.

MES DE NOVIEMBRE
DIA 22:
- Concediendo Licencia Apertura y Funcionamiento, exptes. 65/92-I, 66/92-I, 17/93-I, y
69/93-I.
DIA 23:
- Concediendo Licencia Apertura y Funcionamiento, exptes. 57/85-I, 45/92-I, 61/92-I, y
65/93-I.
DIA 29:
- Concediendo licencia de obras, exptes. 909/93, 941/93, y 1031/93.
- Concediendo licencia ocupación y cédula habitabilidad expte. 1012/93.



DIA 30:
- Concediendo licencia de obras expte. 785/93.
- Concediendo licencia de parcelación para segregación finca registral número 31.161.

MES DE DICIEMBRE
DIA 2:
_ Concediendo Licencia Apertura y Funcionamiento, expte. 14/92-I, 27/93-I, 61/93-I,
71/93-I, 73/93-I, 77/93-I, y 81/93-I.
- Denegando cédula habitabilidad en C/ San Pedro, 9-5ª.
DIa 9:
- Concediendo licencia de obras, exptes. 733/93, 899/93, 936/93 y 988/93.
- Conceder licencia de ocupación para vivienda en parc. 15, políg. 20.
DIA 10:
- Concediendo licencia de obras exptes. 1042/93, 1043/93, 1048/93, 1059/93, 1064/93,
1066/93, 1067/93, 1069/93, 1070/93, y 1072/93.
DIA 14.
- Concediendo licencia parcelación, exptes. 875/93 y 1077/93.
DIA 15:
- Ordenando paralización de obras, exptes. 1135/93, 1128/93 y 1127/93.

3 NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE PP EN C. L. AGRARI Y
FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.

Vista la instancia presentada por el Sr. Pelaez, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Adscribir al Sr. Pelaez al Consell Local Agrari y Fundación Municipal de Cultura.

4 DAR CUENTA ESCRITO ESQUERRA UNIDA DEL PAIS VALENCIA.
Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno, de la instancia presentada por el Presidente

de EUPV, D. Alberto Taberner Ferrer, a cuyo tenor literal:
"Habiendo tenido conocimiento de la comunicación presentada en ese

Ayuntamiento, Registro de entrada 16447, por parte del Sr. Ramón García Ortín,
Portavoz de EUPV en el Ayuntamiento de Sagunto; como Presidente y representante
legal de EUPV tengo que manifestarle que con independencia de la representación
decidida por el grupo en las comisiones y organismos municipales Miguel Campo Adell
es a todos los efectos, al igual que el resto de Concejales electos en la lista municipal de
EUPV en el Ayuntamiento de Sagunto, Concejal y representante de EUPV".

A la vista de lo expuesto el Pleno se da por enterado.

5 BASES CONCURSO DE PROVISION DE JEFATURAS DE NEGOCIADO
Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto de

fecha 24 de junio de 1993, mediante el cual dicho órgano corporativo aprobó la Relación
de Puestos de Trabajo de esta Entidad, correspondiente al ejercicio de 1993,
comprensivos, en sí, del modelo de organización administrativa municipal.

Resultando que, en orden a incrementar la eficacia del aparato administrativo de
esta entidad, convirtiéndolo en más operativa, para mejor servir los intereses generales,
se hace necesario poner en funcionamiento la mecánica instaurada para la provisión de
los puestos de trabajo, con el consiguiente establecimiento de las estructuras precisas.



Considerando que, el procedimiento que se habrá de emplear para la provisión de
los distintos puestos de trabajo será, el regulado por el R.D. 28/90, de 15 de enero
-dotado de efectos supletorios respecto a las otras Administraciones Públicas, distintas
de la del Estado-.

Considerando que, en la aludida norma reglamentaria se prevé la posibilidad de
convocar concursos específicos, que constarán de dos partes claramente diferenciadas y
definitivas; a saber: una primera de méritos generales -art. 14-, y otra segunda de méritos
específicos -art. 15.2- pudiéndose establecer, a tal fin, "la elaboración de memorias o la
celebración de entrevistas".

Considerando que, según confirma el nº 8 del art. 50 del R.D. 2568/86, de 28 de
Noviembre, es atribución del Pleno de la Corporación "aprobar las Bases que hayan de
regir en los Concursos de provisión de puestos de trabajo, con sujeción a las normas
básicas que dicte el Estado, según lo previsto en los arts. 90.2 y 101 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y resolver motivadamente los Concursos a los que se refiere el art. 102.2 de la
misma Ley".

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Régimen Interior, Recursos Humanos y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las Bases que se adjuntan al expediente y que han de regular el
procedimiento para la provisión de los Puestos de Trabajo de diversas Jefaturas de
Negociado.

6 CONCESION COMPATIBILIDAD EJERCICIO DE ACTIVIDAD
PRIVADA A DÑA. CARMEN GALLART PIÑOL.

A propuesta del Concejal Delegado de Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Dejar el expediente sobre la mesa.

7 CANON SANEAMIENTO GENERALITAT VALENCIANA.
Resultando que, la Ley de la Generalitat Valenciana 2/1992, de 26 de marzo, de

Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, supone la implantación
de un nuevo sistema de relaciones jurídicas y económicas en materia de evacuación,
tratamiento y depuración de aguas residuales en la Comunidad Autónoma Valenciana y
regula el régimen económico-financiero preciso para asegurar el funcionamiento de las
instalaciones precisas a este fin.

Resultando que, la mencionada Ley reconoce la iniciativa local para gestionar
instalaciones de depuración de aguas residuales, si bien también declara la
incompatibilidad del canon de saneamiento con la exacción de tasas, precios públicos u
otros tributos locales.

Resultando que, en justa compensación con el establecimiento del canon de
saneamiento por parte de la Generalitat, es preciso que los entes locales que van a prestar
con sus propias instalaciones el servicio de saneamiento de aguas residuales, cuenten con
las cantidades necesarias para la explotación efectiva de sus instalaciones de evacuación
y tratamiento.

Considerando que, para ello se ha instrumentado por parte de la Generalitat
Valenciana con procedimiento para que las entidades locales que presten el servicio de
depuración cuenten con las garantías necesarias para cubrir sus costes con cargo al
canon, fijando las obligaciones formales y materiales que deben cumplir en orden a su
obtención -lo que redunda en los efectos de seguridad jurídica y contribuye a la extensión



de los objetivos fijados por la Ley-. Procedimiento que ha sido establecido en el Decreto
9/1993, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Financiación de la
Explotación de las Instalaciones de Saneamiento.

Considerando que, en el citado reglamento se establece -como reza su artículo 1-
la forma y condiciones en que los titulares de la gestión del servicio de depuración (en
este caso el Ayuntamiento de Sagunto) han de recibir la financiación precisa, con cargo a
los rendimientos que genere el canon de saneamiento para cubrir los costes de la
explotación y mantenimiento de las instalaciones públicas de evacuación, tratamiento y
depuración de aguas residuales.

Considerando que, el artículo 3, del mencionado Decreto 9/1993, establece el
procedimiento, para formalizar la solicitud de financiación a formalizar ante la Entidad
Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana.

Considerando que, en base a este artículo se dictó la Orden de 14 de Abril de
1993, de la Consellería de obras Públicas, Urbanismo y Transporte, que establece los
modelos en que se ha de formular la solicitud de financiación.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA ORTIN, pregunta a cuanto
asciende la recaudación y el canon de la Generalitat.

El SR. VILALTA, contesta al Sr. García Ortín que no consta en el expediente, si
bién explica que el Canon es un tributo de la Generalitat Valenciana y los Ayuntamientos
lo que hacen es recaudarlo; el dinero se destina a Depuradoras y mantener los sistemas
de depuración, por lo que el Ayuntamiento de Sagunto al tener un sistema de depuración
propio tiene derecho a que los gastos de mantenimiento y funcionamiento de la
Depuradora se le compensen; por ello se propone la aprobación de la solicitud de
financiación o aprobación por los gastos de funcionamiento. Según informe de los
Servicios Técnicos es de 84.153.000.-pts.) por año en el que se ha tenido en cuenta la
valoración de los mencionados gastos. Continua explicando que ya se han puesto en
contacto con la empresa pública "Saneamiento de Aguas" y lo que faltaba era el acuerdo
del Ayuntamiento pidiendo esa financiación.

El SR. GARCIA ORTIN, indica que si dicho canon no se venía pagando por los
ciudadanos, y el servicio ya venía prestandolo el Ayuntamiento, no ve ningún motivo
para que no se reclame a la Generalitat lo que se recauda al respecto.

El SR. ALCALDE, aclara que la Ley impone un canon en función de los habitantes, etc.,
que paga todo el mundo cuyo destino es hacer nuevas Depuradoras o pagar los gastos de
aquellas que ya existen. Por ello se pide el pago de los gastos de financiación, pero no el
pagar más o menos.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Pelaez.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar la solicitud de financiación que figura en el expediente y que

comprende la siguiente documentación (solicitud de financiación MF-600; costes de
mantenimiento de la explotación MF-601; coste de energía eléctrica MF-602; costes de
personal MF-603; coste de reactivos MF-604; otros costes MF-605).



SEGUNDO: Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos
sean precisos para la efectividad del acuerdo.

8 ADQUISICION TERRENOS VIAL INTERNUCLEOS.-EXPTE. 6/92.
Resultando que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de

Noviembre de 1993, entre otros acuerdos, adoptó, el llegar a un convenio amistoso con
una serie de propietarios de terrenos afectados por la ejecución de las obras del "Vial
Internúcleos", siguiendo el expediente con los restantes propietarios que no prestaron su
conformidad.

Resultando que, se han detectado una serie de errores aritméticos y de hecho, en la
lista de personas afectadas que a continuación se detallan:

- Dª Dolores Martínez Ballester, en el último acuerdo plenario de 30-11-93
aparecían un total de 191 m2 afectados, en lugar de los 153 que aparecen referenciados
conforme con lo determinado por el Sr. Ingeniero Técnico Agrícola y que es recogido en
el acuerdo plenario de 28-9-93, siendo correcta la cantidad de 206.265.-ptas. que
aparecen recogidas.

- Dª Dolores Quevedo Flors, en la que según informe del Sr. Ingeniero Técnico
Agrícola se propuso la adquisición de un resto de 740 m2. a favor del titular de los
terrenos afectados por considerarse como inservibles para fines agrícolas por lo que el
total de metros cuadrados sería de 1.683 en lugar de los 943 m2. que aparecen reflejados
en el último acuerdo plenario aun cuando la cuantía sería la correcta.

- Dª Francisca Oliva Pérez, en que su parcela nº 70 del Polígono 33 tiene un total
de 855 m2. que son los que constan en la afectación según los informes del Sr. Ingeniero
Técnico Agrícola incluidos en el expediente y no los 292 m2. que aparecen en la citada
relación.

Resultando que, el propietario de la parcela 69 del Polígono 33 pasa a ser de Dª
Mª del Carmen Cabedo García, residente en la C/ San Vicente, nº 53 de Almazora, y no
Pascual Quevedo Soler, habiéndose llegado así mismo con ls citada propietaria a un
acuerdo amistoso en lo que respecta a la adquisición de sus terrenos por la cuantía
estimada en el informe del Sr. Ingeniero Técnico Agrícola y que era de 888.200.-ptas.,
para un total de 743 m2. afectados.

Resultando que, por la citada expropiación se encuentran afectadas dos parcelas de
referencia catastral 63 y 61 del Polígono 33 y parcela 70 del polígono 67, propiedad de
D. Vicente Oltra Viche, el cual solicitó a este Ayuntamiento la adquisición de los restos
existentes en las mismas y constando, según informe del Sr. Ingeniero Técnico Agrícola
la susceptibilidad de seguir siendo explotados y dado que su configuración es regular y
supera en todos los casos las 3 hanegadas.

Considerando que, según el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las
Administraciones podrán asimismo rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actuaciones.

Considerando que, la Administración y el particular a quien se refiere la
expropiación pueden convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de
aquella, libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos
de la adquisición amistosa, se dará por concluido el expediente iniciado según establece
el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Considerando que, conforme se interpreta a contrario sensu de los artículos 23 de
la Ley de Expropiación Forzosa y 22 de su Reglamento, en los casos que resulte



antieconómica para el propietario la conservación de la parte de finca no afectada, podrá
el titular solicitar de la Administración que la expropiación comprenda su totalidad.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Patrimonio y Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Rectificar los errores de hecho o aritméticos indicados, quedando
fijados como se expone a continuación y conforme a la siguientes circunstancias:

- Dª Dolores Martínez Ballester, puesto que tiene que referirse el total de metros
cuadrados afectados a 153, según consta en informe técnico, y no los 191 que constaban
en el acuerdo plenario de 30-11-93, siendo sus datos los siguientes:

TITULAR: Dª Dolores Martínez Ballester.
DOMICILIO: C/ José Lerma, 7.-Sagunto.
SITUACION DE LA FINCA: Polígono 67 -parcela 318.
SUELO: 153 m2.
VUELO: Navel.
IMPORTE TOTAL: 166.527.-ptas.
- Dª Dolores Quevedo Flors, en la que según el informe del Sr. Ingeniero Técnico

Agrícola, se propuso adquirir a su propietaria un resto de 740 m2. al propietario de los
terrenos afectados, dado que se estiman inservibles para su explotación agrícola, por lo
que el total de metros cuadrados pasará a ser de 1.683 m2. y no los 943 m2. que constan
en el último acuerdo plenario, siendo la cuantía correcta y quedando los datos como a
continuación se fijan:

TITULAR: Dª Dolores Quevedo Flors.
DOMICILIO: C/ Camí Real, 93-3ª.-Sagunto.
SITUACION DE LA FINCA: Polígono 33 -parcela 73.
SUELO: 1.683 m2.
VUELO: Clementina.
IMPORTE TOTAL: 1.963.303.-ptas.
- Dª Francisca Oliva Pérez en lo que afecta a su parcela nº 70 del Polígono 33,

puesto que los metros afectados en la misma son de un total de 855 m2. y los 292 m2.
que aparecen reflejados en el anterior acuerdo plenario, todo ello de acuerdo con la
medición efectuada por el Sr. Ingeniero Técnico Agrícola, siendo el resto de datos
correctos y quedando como sigue:

TITULAR: Dª Francisca Oliva Pérez.
DOMICILIO: C/ Camí Real, 41-1ª.-Sagunto.
SITUACION DE LA FINCA: Polígono 33 -parcela 70.
SUELO: 855 m2.
SEGUNDO: El propietario de la parcela 69 del Polígono 33 pasa a ser Dª Mª del

Carmen Cabedo García, siendo el resto de datos los siguientes:
TITULAR: Dª Mª del Carmen Cabedo García.
DOMICILIO: C/ San Vicente, 53.-Almazora.
SITUACION DE LA FINCA: Polígono 33 -parcela 69.
SUELO: 743 m2.
VUELO: Valencia.
IMPORTE TOTAL: 888.200.-ptas.
TERCERO: Dar por concluido el expediente iniciado contra Dª Mª del Carmen

Cabedo García y tener por determinado, definitivamente, el justiprecio establecido en
888.200.-ptas., por el total de 743 m2. afectados, dado que la persona citada
anteriormente, como propietaria de los terrenos, prestó su conformidad a ello.



CUARTO: Desestimar la solicitud presentada por D. Vicente Oltra Viche no
adquiriendo el Ayuntamiento los restos existentes en sus parcelas afectadas por la
ejecución del Vial Internúcleos, por cuanto las mismas, según se recoge en el informe del
Sr. Ingeniero Técnico Agrícola superan en todo los casos la superficie mínima, y siendo
su configuración regular y susceptible asimismo de explotación económica por su
propietario.

QUINTO: Notificar todo ello a los propietarios a los efectos pertinentes.

9 MODIFICACION PUESTOS DE VENTA MERCADO MUNICIPAL DE
SAGUNTO-CIUDAD.- EXPTE. 137/92.

Resultando que, por acuerdo plenario de 26 de Enero de 1.993, se adjudicaron los
puestos de venta del Mercado Municipal de Sagunto, adjudicando el puesto nº 19 a D.
José Ros Serrano y el nº 1 a Dª Dolores Lozano García.

Resultando que, por D. José Ros Serrano, constituida una sociedad limitada
denominada "Carnes y Embutidos Ros, S.L", solicitando el cambio de denominación del
adjudicatario a favor de la citada entidad.

Resultando que, la titular del puesto nº 1 solicitó la baja del mismo, habiéndose
prestado conformidad al respecto por la OMIC/MERCADOS con efectos económicos
desde Febrero de 1.993.

Considerando que, de acuerdo con lo indicado en el art. 51 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, los contratos deberán ser cumplidos con
estricta sujeción a sus cláusulas y a los pliegos que sirvieron de base.

Considerando que, según se refleja en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
local, art. 4.1.a) y Texto Refundido de 1.986, en su art. 55, las Corporaciones Locales
están dotadas de potestad originaria a los efectos de dictar disposiciones de carácter
general, habiéndose dictado al respecto la Ordenanza de Mercados por este
Ayuntamiento y que en su art. 25.1º, fija que podrá traspasarse el derecho de ocupación
de los puestos cuando el Ayuntamiento lo autorice conforme sus requisitos y con
petición instada del adjudicatario.

Considerando que, de acuerdo con lo que establece el art. 20.4 del pliego de
condiciones que sirven de base al contrato, el derecho de ocupación de los puestos
objeto del presente concurso se perderá teniéndose por caducado cuando expresamente
se haga renuncia al derecho de ocupación del puesto por quien venta disfrutándolo.

A la vista de lo expuesto y de conformidad con el informe del Negociado de
Contratación, con el dictamen de la Comisión de Contratación y con el conforme del
Interventor, el Ayuntamiento Pleno, con 12 votos a favor del PSOE y del Sr. Llorens y
13 Abstenciones de CIPS, IU, CDS y PP, ACUERDA:

PRIMERO: Proceder al cambio de denominación del puesto nº 19 del Mercado
municipal interior de Sagunto, pasando a ser su titular "Carnes y Embutidos Ros, S.L.",
por cuanto la citada entidad cumple con los mismos requisitos y condiciones legales
recogidas en las Ordenanzas de Mercados y Pliego de Condiciones que sirvió de base a la
adjudicación.

SEGUNDO: Dar de baja el puesto nº 1 a Dolores Lozano García, como
adjudicataria del citado puesto de venta del Mercado Municipal interior de Sagunto con
efectos económicos desde el mes de Febrero de 1.993, de conformidad con el informe
emitido por la OMIC/MERCADOS.

10 ADQUISICION INMUEBLE EN C/ CRISTO REY, 15.- EXPTE. 17/93.



Resultando que, este Ayuntamiento esta interesado en la adquisición del inmueble
sito en la C/ Cristo Rey, 15, por cuanto se tiene previsto anexionar este espacio a la plaza
recientemente construida con la finalidad de crear un espacio público más amplio, así
como mejorar el acceso al barrio de los vehículos, y al mismo tiempo vendría a resolver
el poder canalizar correctamente las aguas de lluvia que llegan por las laderas de la
montaña del castillo.

Resultando que, el art. 11.1 del Reglamento de bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, establece que la adquisición de
bienes a título oneroso exigirá el cumplimiento de los requisitos contemplados en la
normativa reguladora de contratación de las Corporaciones Locales, y, cuando se trate
de inmuebles, además se requerirá informe previo pericial.

Resultando que, se ha otorgado por los propietarios del inmueble opción de
compra a favor de este Ayuntamiento por un importe de 745.470.-ptas.

Considerando que, es procedente la contratación directa por razón de cuantía,
regulada en el apartado 3º del artículo 120.1.3) del Real Decreto Legislativo nº 781/86,
de 18 de Abril, por cuanto el importe total de la inversión 745.470.-ptas., no excede del
límite establecido con carácter general para la contratación directa en la Administración
del Estado, ni del 5 por 100 de los recursos ordinarios que figuren en el presupuesto de
la Corporación.

Considerando que, asimismo es procedente la contratación directa por cuanto, no
es posible promover la concurrencia en la oferta por ser el inmueble afectado en
cuestión, al amparo de previsto en el art. 120, nº 1 y 2 de la normativa señalada en el
párrafo anterior.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Contratación, y con el informe del Interventor, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a D. Luis, D. Ramón, Dª Francisca y D. Antonio Alfonso
Almazan, el contrato de compra del inmueble sito en C/ Cristo Rey, 15, por un importe
de 745.470.-ptas., por cuanto no es posible promover la concurrencia en la licitación al
existir un solo proveedor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1.1º y 2º
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril.

SEGUNDO: Según lo previsto en el documento suscrito entre este Ayuntamiento
y el propietario, del importe total señalado en el apartado anterior se deducira la cantidad
de 116.003.-ptas., correspondiente a los honorarios de redacción del proyecto de
derribo.

TERCERO: El inmueble se adquiere libre de cargas y gravámenes, y los gastos
derivados de la transmisión serán satisfechos por ambas partes, según Ley.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización del oportuno
documento público.

11 CESION TERRENOS CONSELLERIA DE EDUCACIO I CIENCIA CON
DESTINO A LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS.- EXPTE. 38/65.

Resultando que, en el Inventario de Bienes y Derechos de esta Corporación,
epígrafe nº 558, se haya inscrita una parcela de 11.136 m2, situada en la partida de la
Vila, la cual tiene el carácter de patrimonial, que fue adquirida a la Caja de Ahorros y
Socorros, el 14 de Marzo de 1.967.

Resultando que, en el mismo acuerdo plenario se determinó ceder al Ministerio de
Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la edificación de una Escuela de
Formación Profesional.



Resultando que, según consta en el informe técnico del Sr. Ingeniero Técnico
Agrícola, la superficie utilizada por la Escuela de Formación Profesional, atiende a un
total de 1.150 m2., repartidos en 535 m2., que ocupa la planta del edificio y 615 m2., de
terrenos alrededor.

Resultando que, no consta la titularidad oficial alguna que constate la situación
legal del edificio anteriormente indicado y que el mismo, en estos momentos, no está
siendo destinado a un fin concreto.

Resultando que, sería conveniente para el interés social de los vecinos de este
municipio la cesión de los terrenos citados a la Consellería de Educación y Ciencia, a los
efectos de la ubicación en los mismos de la Escuela Oficial de Idiomas con sede en esta
localidad.

Considerando que, las Entidades Locales podrán ceder gratuitamente a Entidades
o Instituciones públicas, bienes inmuebles de propios, para fines que redunde en beneficio
de los habitantes del término municipal conforme lo preceptuado en el art. 109.2 del
Reglamento de Bienes y previo expediente efectuado conforme los preceptos contenidos
en el art. 110 del mismo Reglamento.

Considerando que, para la cesiones gratuitas de bienes a otras administraciones
será necesaria la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, de
acuerdo con el art. 47.3.11) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Considerando, no obstante, que los 11.649 m2 de superficie cedida, inicialmente
para Escuela de Formación Profesional se encontraban destinadas a una utilidad pública,
debiéndose considerar como bien afectado a un servicio público y dado que en este caso
la cesión de propiedad de los terrenos al Estado fueron para una finalidad concreta -la
enseñanza pública- y en estos momentos, consta su no utilización conforme los fines
iniciales, por lo que puede considerarse resuelta la cesión y revertidos los bienes a la
Corporación Local, de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del Reglamento de
Bienes o bien cabría una mutación demanial por cambio del bien, sin pérdida de su
naturaleza jurídica, puesto que en este caso podría considerarse que seguiría prestando
servicios de enseñanza pero como Escuela Oficial de Idiomas, estableciéndose todo ello
previa depuración jurídica del edificio en los términos del art. 8 de Reglamento de
Bienes.

Considerando que, no se produce ningún cambio de destino de los bienes dado que
seguirían estando afectados a enseñanza pública -como Escuela Oficial de Idiomas-,
produciéndose, en todo caso, una mutación demanial y, por cambio de sujetos.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA ORTIN, indica que IU está de
acuerdo con que se ceda el edificio a la Generalitat para la instalación de la Escuela
Oficial de Idiomas, pero considera que debería aclararse previamente la situación jurídica
del edificio; ya que parece ser que la situación jurídica no está lo suficientemente clara.
Creen que podría pedirse la reversión al Ayuntamiento porque fue cedido inicialmente al
Ministerio de Educación y Ciencia para la instalación de la Escuela de Formación
Profesional, ya que en la actualidad no se está utilizando para tal fin. Así se evitarían
problemas posteriores con respecto a la titularidad del edificio. Respecto a la ubicación
tienen serias dudas de que la instalación de Centros Escolares en esa zona sea la más
idónea, pero para que se esteblezca la Escuela de Idiomas en el Municipio, acceden a
ello. Explica que el Centro de Miguel Hernández se prometió a la Escuela Permanente de
Adultos, que llevaban ya 4 traslados, por lo que si ahora se cede para la Escuela Oficial
de Idiomas, habrá que darle una solución definitiva, señala que tiene una carta del
claustro de profesores del EPA en la que se señalan las necesidades que tiene en la



actualidad; recuerda que en el Pleno de febrero se aprobó por unanimidad, una moción
de cara a la elaboración de la Ley Valenciana de personas adultas, en la que, entre otras
cosas, se apuntaba que este nivel educativo es de una gran importancia para un País (País
Valenciano) donde más de 100.000 personas son analfabetas, varios millares más son
analfabetos funcionales y más de 700.000 no tienen ningún estudio primario; para tratar
de solucionar el problema de los locales de EPA, propone que al mismo tiempo que se
cede el local de Miguel Hernández a la Escuela de Idiomas, en los terrenos de dotación
escolar que aparecen en el Polígono B-2 del PERI 1 (3240 m2) se dedique un Centro de
EPA.

El SR. ESPARZA, explica que con esta cesión se está posibilitando que se instale
la Escuela de Idiomas en un tiempo relativamente corto. Tiene que dejar claro que esta
ubicación de la Escuela Oficial de Idiomas no significa que la EPA se va a quedar sin
local. Tanto el Ayuntamiento como esta Delegación han apoyado a la EPA, y prueba de
ello es que al comienzo de este curso escolar se ha dotado al nucleo de Sagunto ciudad
de una extensión de EPA que cumple todos los requisitos. Explica que están
conversando con la Corporación Siderúrgica, que es la propietaria de estos edificios, a
fin de garantizar el mantenimiento de los locales y de tratar de ampliarlos y mejorar las
condiciones de EPA, sin necesidad de realizar una nueva construcción. Por lo tanto,
siguen apostando por mantener los locales actuales de EPA, pero ampliarlos para
mejorar las condiciones de habitabilidad en el tiempo más breve posible.

El SR. CORTES, cree la Escuela Oficial de Idiomas es uno de los mejores regalos
para este Municipio. Respecto a la propuesta del Sr. García Ortín cree que habría que
estudiarla más detenidamente y buscar un lugar idoneo y definitivo para la EPA.

El SR. GARCIA ORTIN, señala estar de acuerdo con el Sr. Cortés, respecto a que
su propuesta ha sido excesivamente precipitada, ya que no se ha discutido con
profundidad en ninguna Comisión; pero pide que se estudie detenidamente.

El SR. GARCIA FELIPE, indica que el CIPS cree que esto refleja la política de
día a día que el Equipo de Gobierno hace, ya que no hay un estudio previo de las
necesidades y prioridades y de lo que puede ofrecer el Ayuntamiento.

El SR. ESPARZA, le dice al Sr. García Ortín que en principio no se niegan a
estudiar la propuesta realizada por él; el PSOE considera  una solución, el mantener esa
ubicación, mejorándola, cosa que a lo mejor puede ser válida, pero se pueden estudiar
otras. Al Sr. García Felipe, le dice que un Centro de EPA no tiene porque ser uno
solamente sino que pueden ser varios, con lo cual sería mejor el servicio, ya que así no
tendrían los ciudadanos que desplazarse de un núcleo a otro.

El SR. CORTES, señala que se están mezclando temas, ya que aquí lo que se trae
es la ubicación de la Escuela Oficial de Idiomas, cosa satisfactoria para Sagunto,
respecto a que si es idoneo o nó el sitio donde se va a ubicar, cree que en este momento
es lo de menos. Y respecto a los problemas de la EPA indica que tiene que hacerse un
estudio amplio.

A la vista de todo lo expuesto y no obstante lo informado por Secretaría General
respecto a la reversión y depuración jurídica previa, y de conformidad con el informe del



Negociado de Patrimonio y Contratación, con el dictamen de la Comisión de
Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Ceder gratuitamente a la Consellería de Educación y Ciencia los 1.150
m2., de terrenos que forman el espacio ocupado por la antigua Escuela de Formación a
los efectos de la ubicación en la misma, por parte del citado organismo, de la Escuela
Oficial de Idiomas, lo que redundaría en beneficio de los habitantes del municipio y
teniendo, por tanto, un marcado interés social.

SEGUNDO: Que se de cumplimiento a lo previsto en el art. 110 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales.

TERCERO: En el supuesto de que no exista ninguna reclamación contra este
acuerdo, se entenderá elevada a definitiva la presente cesión.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización de los
oportunos documentos públicos.

12 ADJUDICACION CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA
ADQUISICION DE UN SISTEMA INFORMATICO PARA EL
AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO.- EXPTE. 68/93.

Realizados los trámites oportunos y las publicaciones pertinentes, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 120.2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril,
para la adjudicación del contrato de suministros de un sistema informático para el
Ayuntamiento de Sagunto, y de conformidad con el informe del Jefe de la Sección de
Informática, el informe del Negociado de Contratación, el dictamen de la Comisión de
Contratación y con el informe de Intervención, según el cual existe crédito para el
presente gasto en la partida 062810/121/0 del vigente presupuesto municipal, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del PSOE, PP, CDS y del Sr. Llorens, con 8
votos en contra del CIPS y 3 abstenciones de IU, ACUERDA:

PRIMERO: Desestimar la oferta presentada por la empresa TAURONI, por no
indicar marca, modelos, cantidades, así como características o prestaciones.

SEGUNDO: Adjudicar a la empresa I.B.M. (C.I.F. A-46374310), el contrato de
suministro de un sistema informático para el Ayuntamiento de Sagunto (Fase I), por un
importe total de 38.000.000.-ptas., (impuestos incluidos), por cuanto según el informe
técnico, resulta ser la oferta más ventajosa en cuanto calidad/precio.

TERCERO: Requerir al adjudicatario para que, en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir del siguiente al de recepción del presente acuerdo, justifique
documentalmente haber ingresado en Tesorería Municipal, la cantidad de
1.520.000.-ptas., en concepto de garantía definitiva de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 113 y ss. de la Ley de Contratos del Estado y 380 y ss. en concordancia con el
350 y ss. de su Reglamento.

Asimismo y, al amparo de lo preceptuado en los arts. 39 de la Ley de Contratos
del Estado y 120 de su Reglamento, deberá concurrir al contratista a formalizar el
contrato dentro de los treinta días siguientes a su aprobación, acordándose la resolución
del mismo si no pudiese formalizarse por causas imputables al empresario.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización del
correspondiente contrato administrativo.

QUINTO: Cancelar el aval bancario depositado por las siguientes empresas:
- HEWLETT PACKARD .... 5938 .... 13-10-93 .... 760.000.-ptas.
- FUJITSU, S.A.   .... 5996 .... 20-10-93 .... 760.000.-ptas.
- DIGITAL, S.A.   .... 6781 ....  9-11-93 .... 760.000.-ptas.



13 CONCESION PRESTAMOS Y MORATORIAS POSITO MUNICIPAL
Vistas las peticiones de préstamos y moratorias que han tenido entrada en el

presente mes, y una vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en los
artículos 43 y 44 del vigente Reglamento de Pósitos; de conformidad con la propuesta
del Concejal Delegado del Pósito Municipal y el informe del Negociado del Pósito, por
unanimidad, SE ACUERDA:

PRIMERO: La concesión de moratorias del Pósito Municipal, con la obligación de
ingresar el 25% del préstamo y los intereses devengados, a los siguientes prestatarios:

- Expte. 38/93.- D. Ricaro Villar Garcia.
- Expte. 40/93.- D. Angel Sanchis Muñoz.
- Expte. 61/93.- Dª Angeles Prats Quevedo.
- Expte. 62/93.- D. Fausto Llopis Caruana.
- Expte. 63/93.- D. Antonio Llopis Caruana.
- Expte. 56/93.- Dª Amparo Espana Soler.
- Expte. 57/93.- D. Antonio Lluesma Vidal.
- Expte. 59/93.- Dª Francisca Masia Garrido.
- Expte. 60/93.- D. Francisco Martinez Aranda.

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Moros.

14 ANULACION RECIBOS IBI URBANA AÑOS 1990 A 1993
(ARZOBISPADO DE VALENCIA, C/ CASTILLO, 11).-EXPTE. 773/93.
Examinado el expediente nº 773/93R del Negociado de Contribuciones Territoriales y
considerando que por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria se ha
emitido informe en relación al inmueble sito en la C/Castillo, 11 de esta Ciudad y que a
juicio de dicho Organismo debe disfrutar de la exención con respecto al Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, por ser la Casa Abadía del Cura Párroco de la
Parroquia de Santa Maria.
Considerando que consultada la Recaudación Municipal, aparecen pendientes de ingreso
los recibos correspondientes a dicho inmueble de los años 1990 a 1993.
A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la propuesta presentada por el Jefe
Accidental del Negociado de Contribuciones, con el conforme del Interventor, y con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno por 14 votos a favor del
PSOE, CDS, PP y Sr. Llorens, 3 votos en contra de IU, y 7 abstenciones del CIPS,
ACUERDA:
PRIMERO: Declarar la exención con respecto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana del inmueble sito en la Calle Castillo, 11 TODOS de esta Ciudad.
SEGUNDO: Anular los siguientes recibos:

Ejer.     Núm.   Titular               Inmueble            Importe
===============================================================
====
1.990            Arzobispado Valencia  Castillo, 11 TODOS  27.237'-
1.991 01644689-R      "         "          "          "    28.598'-
1.992                 "         "          "          "    30.029'-
1.993                 "         "          "          "    32.220'-

15 APROBACION CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL
EJERCICIO 1992.



Una vez dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas la Cuenta General del
Presupuesto Municipal, Ejercicio 1992, y expuesta al público sin haberse presentado
reclamaciones, en el período establecido por los artículos 116 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, y 193.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar la Cuenta General del Presupuesto Municipal 1993, con sujeción al
siguiente detalle:

- Existencia en Caja en 31-12-92 ...........       1.100.940'-
- Pendiente de Ingreso en 31-12-92 .........  1.801.095.209'-

1.802.196.149'-
- Pendiente de Pago en 31-12-92 ............     590.905.524'-

SUPERAVIT .............   1.211.290.625'-
=========================================

A reserva de la incorporación de remanentes de créditos financiados con recursos
propios procedentes de ejercicios anteriores, el margen para la realización de nuevos
gastos por la Corporación, previa aprobación plenaria del correspondiente expediente de
modificación de créditos asciende a 27.664.204'-ptas., según resulta de las siguientes
operaciones, que constituyen el Remanente Líquido de Tesorería:

SUPERAVIT: ..........................    1.211.290.625'-

Créditos con financiación afectada...      772.643.137'-
Expte. de incorporación de créditos
dispuestos...........................       92.607.241'-
Derechos de dificil realización:
a) Tributos y precios públicos liqui-
dados antes del 31/12/90 (100% antes
31/12/89 CC.EE. y Plusvalía; y 50% de
los restantes tributos)..............      250.517.597'-
c) Traspaso rúbrica V.I.A.P. ........      69.796.145'-

 1.185.564.120'-

REMANENTE LIQUIDO TESORERIA  ............       25.726.505'-
============================================================

16 APROBACION CUENTA RECAUDACION VOLUNTARIA 1991.-EXPTE.
403/93.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.

Vista y examinada la documentación que constituye la cuenta de Recaudación del
ejercicio de 1991 y que la cuenta y sus justificantes están conformes con los antecedentes
obrantes en la Tesorería Municipal y en la Unidad de Recaudación Voluntaria.

Habiéndose comprobado:
1.- Que los saldos pendientes de cobro al inicio de la Cuenta de Recaudación se

corresponden con los saldos que figuran al término del año anterior.



2.- Que comprobadas las relaciones de cargo y data de la cuenta con los
antecedentes obrantes en la Tesorería Municipal y de los Valores Independientes del
Presupuestos, se encuentra conforme tal comprobación.

3.- Que examinados los valores que presenta el Jefe de la Unidad de Recaudación
Voluntaria con los figurados en la Cuenta, no existe motivo alguno para rechazar
ninguno de ellos.

4.- Que las sumas parciales de las relaciones y de los estados respectivos han sido
comprobados y halladas conformes.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe del Sr. Tesorero, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las cuentas con el siguiente detalle:
CUENTA DE ARBITRIOS:
A) Debe o cargo...........................   1.110.379.659.-
B) Haber o data...........................     921.122.533.-
C) Valores pendientes de cobro............     189.055.343.-

- Saldo acreedor.............  629.184.-
- Saldo deudor...............  830.967.-

CUENTA DE AGUA, ALCANTARILLADO Y RECOGIDA DE BASURAS:
A) Debe o cargo...........................     416.059.175.-
B) Haber o data...........................     394.648.577.-
C) Valores pendientes de cobro............      21.409.452.-

- Saldo deudor...............     8.180.-
- Saldo acreedor.............     7.034.-

SEGUNDO: Que se regularicen los saldos acreedores realizando una factura de
data por ingreso en la cuenta del ejercicio de 1992, por los conceptos acreedores
indicados en la cuenta y los saldos deudores mediante una aplicación por ingresos de
recibos en el ejercicio de 1992.

17 RECLAMACION PAGO AVAL FERTILIZANTES ENFERSA,
S.A.-EXPTE. 333/91.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.

Resultando que, la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Sagunto, en sesión
celebrada el día siete de Enero de mil novecientos noventa y dos, adoptó el acuerdo de
conceder el Aplazamiento de pago de las deudas tributarias del ejercicio de 1991,
solicitado por la Empresa ENFERSA, S.A., garantizando la deuda (9.155.744.-)
mediante Aval emitido por el Banco Exterior de España.

Resultando que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de Mayo de 1993, se
acordó la Adhesión a la Suspensión de Pagos de la empresa Fertilizantes Enfersa S.A.,
ratificándose posteriormente el acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el veinticinco de Mayo del mismo año.

En dicha adhesión e hacía referencia a las deudas pendientes de la citada empresa
con el Ayuntamiento (de las cuales solo tenía constancia el propio Ayuntamiento, al no
haberse remitido ni por la Empresa, ni por el Juzgado correspondiente las deudas
pendientes). Igualmente en la Adhesión descrita se indicaba, que en una de las deudas de
Enfersa existía un Aval del Banco Exterior de España que garantizaba dicho importe y



adhiriéndose al Convenio de Suspensión de Pagos sin especificar las deudas pendientes,
ni el importe adeudado.

Resultando que, siendo la fecha límite para ingresar el importe del Aplazamiento
de pago concedido a la empresa Fertilizantes Enfersa, S.A., la del 15 de Noviembre de
1993, por parte de Tesorería se remitió escrito a D. Javier Martínez (Fertilizantes
Enfersa, S.A.) en Av. Acceso IB Planta S/N en Sagunto, recibiéndolo mediante acuse de
recibo el 3 de Noviembre de 1993, y en el que se le requería para el pago de la deuda
pendiente.

Por parte de FERTILIZANTES ENFERSA, S.A., y representado por D. Emilio
Arechaga Fernández se presentó en el Registro del Ayuntamiento de Sagunto con fecha
de entrada de 18 de Noviembre de 1993, escrito de 15 de Noviembre del mismo año en
el que se solicitaba, ante la imposibilidad de atender la deuda tributaria de NUEVE
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS CUARENTA Y
CUATRO (9.155.744.-PESETAS), la autorización de aplazamiento de pago por un
período de SEIS MESES.

Resultando que, transcurrido el plazo para el ingreso de la deuda pendiente de
ENFERSA, sin haberse efectuado el mismo; por parte del Ayuntamiento de Sagunto y de
conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada
el 16 de Noviembre de 1993 se instó la Ejecución del Aval o Garantía de Fertilizantes
Enfersa S.A., al Banco Exterior de España, Oficina de Sagunto, C/ Camí Real, 24,
requiriéndole mediante escrito de fecha 18 de Noviembre el pago de la cantidad avalada,
estableciéndose un plazo de 8 días para su ingreso.

Resultando que, por parte del Banco Exterior de España, Oficina Principal de
Sagunto, se remitió al Ayuntamiento escrito de 26 de Noviembre de 1993, en el que se
consideraba no conforme la solicitud de la ejecución del Aval, al existir la Suspensión de
Pagos de Fertilizantes Enfersa, S.A. y un reconocimiento de deuda por parte del
Ayuntamiento.

Resultando que, igualmente por parte del Ayuntamiento, ante el impago de la
deuda avalada, requirió al Notario D. Esteban Moliner, para que dirigiéndose al Banco
Exterior de España, Oficina Principal de Sagunto, requiriera a la citada entidad bancaria
para el pago del Aval expedido. Efectuándose dicho requerimiento el 30 de Noviembre
de 1993 mediante la correspondiente Acta Notarial.

Considerando lo dispuesto en el Título XIV "De la Fianza" del Libro IV del
Código Civil, artículos 1822 y siguientes.

Considerando que, lo previsto en los artículos 39 y 48 par. 4º y 5º del Reglamento
General de Recaudación de 20 de Diciembre de 1990, y especialmente lo establecido en
los artículos 12 párrafo 4º y art. 111 párrafo 2º del mismo cuerpo legal.

Considerando igualmente lo dispuesto en el art. 50 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Considerando lo establecido en el Título XV "Del Juicio Ejecutivo" del libro II de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial lo dispuesto en los artículo 1429 y 1435.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe del Sr. Tesorero, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Instar los trámites oportunos para la reclamación judicial al Banco Exterior de
España del importe avalado a Fertilizantes Enfersa, S.A. en concepto de "Aplazamiento
de pago Empresa Enfersa, S.A. Expte. 333791" y que asciende a la cantidad de NUEVE
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS CUARENTA Y
CUATRO (9.155.744.- PESETAS).



18 APROBACION PROYECTO DE CONVENIO CON LA CAJA DE
COOPERACION PROVINCIAL. ADQUISICION TERRENOS
CONSTRUCCION PASO SUPERIOR DE FERROCARRIL EN EL P.K. 34.780
(ESTACION LOS VALLES).- EXPTE. 15/93.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara la urgencia y proceder a su debate.

Resultando que, el Ayuntamiento Plano, en sesión ordinaria de fecha 28 de
Septiembre de 1993, adoptó acuerdo aprobando la relación de propietarios efectuados y
los terrenos de necesaria ocupación, al igual que las valoraciones de los mismos,
realizadas, según el acuerdo plenario, por el Arquitecto D. Ignacio Chordá, cuyo importe
total asciende a 21.224.565.-ptas.

Resultando que, en el mismo acuerdo, se decidió incluir las cantidades señaladas
en el próximo presupuesto municipal para formalizar el acuerdo de compra.

Resultando que, posteriormente, en sesión ordinaria del Pleno de la Corporación
celebrada el día 26 de Octubre de 1993, se adoptó a propuesta de la Concejala
responsable del Area de Hacienda de este Ayuntamiento, el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Solicitar de la Caja de Cooperación constituida por la Diputación
Provincial, un préstamo por importe suficiente para atender el pago de los terrenos cuya
adquisición se proyecta, en las condiciones ofertadas, y en el presente ejercicio.

SEGUNDO: Otorgar poderes suficientes a la Diputación Provincial de Valencia,
como se indica en el punto 5º del escrito modelo de petición, para que en el caso de
impago de las amortizaciones del presente crédito, pueda la Diputación percibir las
cantidades adeudadas por este concepto, deduciéndolas de las que correspondan a este
Ayuntamiento en la participación en ingresos del Estado, todo ello sin perjuicio de los
demás procedimientos de compensación de créditos que pueda utilizar aquella
Corporación.

TERCERO: Obtenido el préstamo correspondiente, tramitar el expediente de
concesión de Crédito Extraordinario, para consignar en el vigente presupuesto los
créditos oportunos.

CUARTO: Iniciar con la mayor diligencia las actuaciones conducentes al
cumplimiento de los compromisos municipales en este proyecto.

Resultando que, en este momento, recibido ya de parte de la Diputación
Provincial, con fecha de salida 14 de diciembre de 1993, y de entrada en el Ayuntamiento
20 de diciembre, el traslado del Decreto nº 7465 de la Presidenta de la Diputación
Provincial, copia que se adjunta en el expediente y copia del "proyecto de convenio de
operación de crédito entre el Ayuntamiento de Sagunto y la Diputación Provincial de
Valencia a través de su Caja de Cooperación Provincial a las Obras y Servicios
Municipales.

Abierto el turno de intervenciones, la SRA. PIN, explica que este asunto no se
sometió en la reunión de la Comisión de Hacienda celebrada el martes, porque llegó de la
Diputación el miércoles.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la propuesta de la Concejala
Delegada del Area de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Aprobar el Proyecto de Convenio, ajustado al modelo que se
acompaña- que regulará la operación crediticia.

SEGUNDO: De conformidad con lo requerido por la Presidenta de la Diputación
Provincial, en Decreto nº 7465 de fecha 14 de diciembre, dar traslado a la Diputación del
acuerdo de aprobación del convenio, mediante certificación expedida al efecto.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el Proyecto de Convenio
a efectos de reclamaciones por plazo de quince días, remitiendo a continuación a la
Diputación Provincial, certificación sobre el resultando de dicha exposición pública.

CUARTO: Aprobar el expediente de concesión de Crédito Extraordinario que se
acompaña.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Moros.

19 APROBACION MODIFICACION CREDITOS EXTRAORDINARIOS.
PASO ELEVADO P.D. 34780 ESTACION LOS VALLES.- EXPTE. 15/93.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad, se declara la urgencia y proceder a su debate.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA FELIPE, pide que se lea la
propuesta.

Atendiendo a los acuerdos adoptados por el Pleno Municipal en sesiones
celebradas con fechas 28 de septiembre y 26 de octubre de 1993, y en cumplimiento de
los mismos.

Considerando que, el art. 158 de la ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales atribuye a las Entidades Locales, puede procederse a la formación
del expediente de modificación de créditos, por créditos extraordinarios y someterse a la
consideración del Pleno de la Corporación.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la Propuesta de la Concejala
Delegada del Area de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente 15/93 de modificación de créditos
extraordinarios al efecto de posibilitar la atención de los gastos indicados en la propuesta
que se recoge y detalla en el expediente. SEGUNDO: La financiación de los
aumentos de crédito que se propone, de acuerdo con el párrafo nº 2 del art. 36 del R.D.
500790, se financiarán con los recurso procedentes de la operación de crédito por
importe de 21.224.565.-ptas., a concretar mediante Convenio con la Caja de Coopera-
ción Provincial a las Obras y Servicios Municipales de la Diputación Provincial.

20 CONVENIO DE COLABORACION CRUZ ROJA Y EXCMO.
AYUNTAMIENTO SAGUNTO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad, se declara la urgencia y proceder a su debate.

Resultando que, la Asamblea Local de Cruz Roja, es una de las entidades de este
Municipio sin ánimo de lucro, que entre sus fines estatutarios figura la promoción y la



colaboración en acciones de bienestar social y de servicios asistenciales y sociales, con
especial atención a colectivos o a personas con dificultades para su integración social; la
prevención y reparación de daños originados por siniestros, calamidades públicas,
conflictos, enfermedades y epidemias, la cooperación en programas de prevención
sanitaria y en acciones de tipo asistencial y reparador en el campo de la salud, o en
general, el ejercicio de toda función social y humanitaria, compatible con el espíritu de la
Institución. Todo ello, bajo, los principios de Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad,
Independencia, Voluntariado, Unidad y Universidad. La Cruz Roja se caracteriza por la
flexibilidad de su gestión, basada en la participación del voluntariado, que permite la
organización urgente de programas y de servicios especializados o experimentales, para
contribuir a remediar necesidades sociales transitorias o permanentes, así como la rápida
supresión de programas o servicios una vez conseguidos sus objetivos, o al ser asumidos
por las Administraciones Públicas.

Resultando que, el Ayuntamiento por su parte precisa de una coordinación y
colaboración con todas las entidades que intervienen en el desarrollo de la acción
comunitaria a nivel municipal y que sirvan de apoyo y colaboración en el desarrollo de
distintos programas en areas a evitar la duplicidad de los mismos y rentabilizar con
criterios de eficacia y eficiencia todas las acciones que se desarrollen en los diferentes
campos de intervención municipal.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. PELAEZ, pide que se quede el asunto
sobre la mesa, ya que dadas las dificultades que está pasando en este momento Cruz
Roja, a nivel local, no cree que se firme por parte de este Ayuntamiento dicho Convenio.
Explica que el grupo voluntariado ha presentado en bloque la dimisión por discrepancias
con la dirección que existe en este momento en Sagunto; continua explicando que las
condiciones en que se encuentran las instalaciones de la Cruz Roja en nuestro Municipio
son deplorabes, tanto por falta de organización y material las ambulancias no tienen
ruedas de recambio, las camillas no funcionan, no tienen oxígeno, etc., por lo que
pregunta que como se puede querer firmar un Convenio con una Entidad que está dando
esta imagen; por lo que reitera que se estudie previamente.

El SR. CORTES, señala que el CDS está a favor de la colaboración con la Cruz
Roja, lo que sucede es que no sabe en que se va  en concreto; considerando que podría
hacerse respecto a la vigilancia de las playas. Esta de acuerdo con el Sr. Pelaez de que se
realice un estudio pormenorizado de cual es la situación actual de la Cruz Roja,
solicitando también que se quede sobre la mesa y se haga una reunión con el Presidente
de la Cruz Roja para ver la situación real.

El SR. ESPARZA, explica que lo que se ha leido en esta sesión es el escrito que
antecede al Convenio; pero que en éste si que se fijan diferentes programas, tanto del
Organismo correspondiente y del Ayuntamiento a través de Servicios Sociales, que son
las cláusulas que se reproducen en el Convenio. Aclara que proponen el convenio, no en
colaboración con personas concretas de la Cruz Roja, sino con la Entidad; por otra parte,
dentro del Convenio se establece la creación de una Comisión Paritaria entre las dos
Instituciones para la elaboración de los programas y, como garantía de que se lleven a
cabo.



El SR. PELAEZ, opina que cuando no existe personal voluntario que se preste a
realizar un servicio, ya que lo que quieren es destituir al actual Presidente del Organismo,
no es lógico firmar un convenio.

El SR. CORTES, reitera que la propuesta del CDS es que exista una comunicación
y relación entre Ayuntamiento y Cruz Roja mucho más fluida. Opina que el problema que
puede tener Cruz Roja, a parte del de Dirección, es el económico; considera que hay
tareas que las realizan otros organismo y por las cuales el Ayuntamiento tiene que pagar,
y podría realizar laCruz Roja, así se realizaría el trabajo y por otra parte se ayudaría
económicamente a dicha Organización, a parte de la subvención que se le pudiera dar.
Concluye  pidiendo que se inicien los estudios para poder ampliar el campo de
colaboración en otros ámbitos entre ambos.

El SR. ESPARZA, explica que los voluntarios en este momento pueden estar
enfadados pero reitera que el Ayuntamiento con quien propone el Convenio es con la
Entidad, no con una persona concreta o una directiva. Explica que existe un Convenio
con el Ministerio de 15 objetores de conciencia, para hacer prestación de servicios en
Servicios Sociales, y en el Convenio hay una claúsula que recoge la Comisión Paritaria
de seguimiento y evaluación del Convenio, en la que permite la propuesta de formulación
de protocolos adicionales para la concreción de las actuaciones o para preparar nuevos
programas, con lo cual lo que planteaba el Sr. Cortés se tendría que plantear en esa
Comisión de Seguimiento, en caso de que se apruebe. Explica que antes de verano
constituyeron, dentro del Departamento de Servicios Sociales "Mesas de Entidades
Colaboradoras" al ver precisamente la necesidad de que estas Entidades que tienen
acciones sociales parecidas a las del Ayuntamiento no duplicandose por una parte unos
servicios, y por otro lado dejaron de atender a parte de la población.

El SR. PELAEZ, señala que el tema de los objetores de conciencia si que atañe al
Ayuntamiento, por lo que sería conveniente que se formara una Comisión integrada por
concejales y se visite el sitio donde se encuentran hacinados, ya que es vergonzante las
condiciones.

La SRA. PIN, explica que los objetores de conciencia que están prestando la
prestación social sustitutoria en la Cruz Roja, no tienen nada que ver con el
Ayuntamiento, es un Convenio que firmo la Cruz Roja a nivel del Estado Español y
luego además aparte están las Comunidades o los pueblos, pero es el Ministerio de
Madrid el que se encarga de inspeccionar a esos objetores, viniendo un Inspector una vez
al mes.

El SR. ALCALDE, pregunta al Sr. Pelaez si quiere mantener su propuesta de dejar
el expediente sobre la mesa; igualmente pregunta a la Sra. Secretaria si habiéndose
votado la urgencia del asunto ahora se puede dejar el tema sobre la mesa, a lo que la Sra.
Secretaria responde que parece más lógico que no se hubiese aprobado la urgencia o que
en la votación del asunto vote en contra o se abstenga, máxime en este caso que ha sido
dictaminado por la Comisión Informativa y conocido el tema.

El SR. GARCIA ORTIN, indica que habitualmente cuando se somete un asunto
por urgencia, se aprueba, a veces sin tan siquiera saber los Concejales de que tema se
trate, se vota por sistema; de tal manera que si a lo largo de las intervenciones se ve que



existen lagunas y se tiene que dejar sobre la mesa, piensa que no debe de haber ningún
problema para que eso ocurra.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Asuntos Sociales, el Ayuntamiento Pleno, por 24 votos a favor del PSOE, CIPS, IU,
CDS y Sr. Llorens, y 1 abstención del PP, ACUERDA:

PRIMERO: Firmar un Convenio de carácter trianual con la Asamblea Local de
Cruz Roja en los términos que se detallan en el borrador del mismo  y que se adjunta a la
propuesta.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Manuel Girona Rubio para la
formalización y firma del mencionado Convenio.

21 RECTIFICACION ERROR MATERIAL ACTA PLENO 24-6-93,
APROBACION PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA 1993.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad, se declara la urgencia y proceder a su debate.

Resultando que, el Pleno en sesión celebrada el 24 de Junio de 1993 aprobó el
Presupuesto General Municipal para 1993, habiendo sido aprobado el borrador de dicha
acta en sesión celebrada el día 28 de Septiembre de 1993.

Resultando que, en el borrador del acta se transcribía el estado de gastos del
Presupuesto Municipal por haber sido enmendado el dictamen de la Comisión
Informativa en dicho extremo.

Considerando que, se considera más conveniente reflejar el estado de ingresos y
gastos resumido por capítulos del Presupuesto Municipal y Organismos Autónomos.

Considerando que, conforme dispone el art. 91 del ROF, en ningún caso podrá
modificarse el fondo de los asuntos pero cabrá subsanar los meros errores materiales o
de hecho.

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrán rectificarse en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos.

Considerando que, se trata de una mera rectificación material sin que afecte en
ningún aspecto al contenido del acuerdo.

De conformidad con el informe propuesto de la Secretaria General y visto bueno
de la Concejala Delegada de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Rectificar la parte dispositiva de la redacción del acuerdo de referencia quedando
en los siguientes términos:

Aprobar el Presupuesto General Municipal para 1993, con las enmiendas
aprobadas, con el siguiente desglose:

PRESUPUESTO GENERAL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

1º.- PRESUPUESTO MUNICIPAL

ESTADO DE GASTOS                  ESTADO DE INGRESOS



Cap.Denominación       Importe      Cap.Denominación        Importe

1    Remun.Personal  1.174.880.857   1  Imptos.Directos 1.102.550.000
2    Compra Bienes y
Servicios       1.042.505.409   2  Imptos.Indirec.  185.000.000
3    Intereses         300.000.000   3  Tasas y otros
ingresos         888.618.438
4    Transf.corrient.  443.162.753   4  Transf.corrient. 961.679.189
6    Invers. reales    374.201.373   5  Ingres.patrim.    42.650.000
7    Transf.de capital  10.000.000   6  Enaj.inversiones
reales               200.000
8    Var.activos finan. 15.000.000   7  Transf.capital   104.100.000
9    Var.pasiv.financ. 220.249.608   8  Var.activ.finan.  15.000.000
9  Var.pasiv.finan. 280.202.373

Total presupuesto   3.580.000.000   Total presupuesto 3.580.000.000
=================================
================================

2º.- PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS DEPENDIENTES
DEL      AYUNTAMIENTO.

2.1.- FUNDACION DE CULTURA

ESTADO DE GASTOS                  ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación         Importe     Cap. Denominación      Importe

1   Remun.Personal    34.288.011      3  Tasas y otros
ingresos          4.500.000
2   Compra B.y Serv.  42.843.989      4  Transf.corrient. 82.650.000
4   Transf.corrient.   9.618.000      5  Ingresos Patrim.    100.000
6   Inver.Reales.        500.000

Total presupuesto     87.250.000       Total Presupuesto  87.250.000
===============================
===============================

2.2.- PATRONATO DE DEPORTES

ESTADO DE GASTOS                     ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación         Importe Cap. Denominación          Importe

1   Remun. Personal   35.789.496    3   Tasas y otros ing. 17.736.692
2   Compra B. y serv. 25.783.196    4   Transf.corrientes  74.700.000
4   Transf.corrientes 26.001.000    5   Ingres.Patrim.        350.000
6   Invers. Reales.    5.213.000



Total Presupuesto 92.786.692        Total Presupuesto  92.786.692
============================        =============================

2.3.- FUNDACION DE COMEDORES ESCOLARES

ESTADO DE GASTOS                     ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación        Importe  Cap. Denominación         Importe

3   Tasas y otros Ing. 49.500.000  1   Remun.Personal    30.236.000    4
Transf.corrientes  19.000.000
2   Compra B. y Serv. 36.014.000    5   Ingresos Patrim.      250.000
3   Intereses             ---       9  Variac.Pasivos F.       ---
6   Inver.Reales       2.500.000      Total Presupuesto  68.750.000
9   Variac. Pasivos F.    ---         ==============================

Total Presupuesto 68.750.000
============================

2.4.- CONSEJO LOCAL AGRARIO.

ESTADO DE GASTOS             ESTADO DE INGRESOS

Cap.    Denominación        Importe     Cap.   Denominacion  Importe

1    Remunerac.Personal   66.967.294
2   Compra Bienes Ctes.                 4   Transf. ctes. 89.112.753
y servicios. ......  13.990.800     5   Ingres. Patrim.    5.000
3    Intereses .........      75.000
6    Invers. reales ....   8.084.659
------------                     ------------
Total .............  89.117.753          Total ...... 89.117.753

R E S U M E N    P R E S U P U  E S T O   G E N E R A L
=======================================================
Estado de Gastos       Estado de Ingresos
----------------       ------------------

PRESUPUESTO MUNICIPAL .........  3.580.000.000'-       3.580.000.000'-
PRESUPUESTO FUNDACION CULTURA..     87.250.000'-          87.250.000'-
PRESUPUESTO PATRONATO DEPORTES.     92.786.692'-          92.786.692'-
PRESUPUESTO FUNDACION COMEDORES
ESCOLARES .....................     68.750.000'-          68.750.000'-
PRESUPUESTO CONSEJO LOCAL AGRARIO.  89.117.753'-          89.117.753'-
----------------       ---------------
PRESUPUESTO GENERAL ..........  3.917.904.445'-       3.917.904.445'-
===============================================================
=======



E S T A D O    D E    C O N S O L I D A C I O N
===============================================

A) ESTADO DE CONSOLIDACION DE INGRESOS:
====================================
Presupuesto Municipal .................... 3.580.000.000'-
Presupuesto de los Organismos Autónomos ..   337.904.445'-

TOTAL ESTADO DE INGRESOS  (Sin consolidar) 3.917.904.445'-
==========================================================
A DEDUCIR:

Transferencias Internas ..................   256.562.753'-

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO............. 3.661.341.692'-
==========================================================

B) ESTADO DE CONSOLIDACION DE GASTOS
==================================
Presupuesto Municipal ..................   3.580.000.000'-
Presupuesto de los Organismos Autonomos.     337.904.445'-

TOTAL ESTADO DE GASTOS (Sin Consolidar).   3.555.351.000'-
=========================================================
A DEDUCIR:

Transferencias Internas ................     256.562.753'-

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO ..........   3.661.341.692'-
=========================================================

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Cortés.

22 MOCION PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE
RECURSOS HUMANOS SOBRE RESOLUCION CONCURSO PROVISION
PUESTO DE INFORMADOR CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE
REGISTRO E INFORMACION.

Dada lectura a la moción de referencia. Sometido a votación, de conformidad con
lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por unanimidad, se declara su urgencia y el
debate de la misma, a cuyo tenor.

"PRIMERA: Mediante acuerdo plenario adoptado en fecha 25 de mayo de 1993,
el supremo órgano de gobierno municipal, aprobó las Bases para la Provisión del Puesto
de Trabajo de Informador con destino al Departamento de Registro e Información,
previa creación del mismo e inclusión en el Catálogo Municipal de Puestos de Trabajo.



SEGUNDA: Posteriormente, "ope" Resolución de la Alcaldía de 2 de Noviembre
del año en curso se convocó el concurso de provisión, ejecutándose durante los días 13 y
16 de los corrientes.

TERCERA: La Comisión de Valoración que juzgó el procedimiento selectivo, tras
la valoración de los méritos aportados por los aspirantes, y celebrada que fue la
entrevista personal, propuso al candidato y funcionario de carrera de esta Entidad D.
Luis Alberto San Miguel Sanz, para ocupar el puesto ofertado, tras haber obtenido 13'65
puntos.

CUARTA: Según establece el art. 102.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, "los
concursos para la provisión de puestos de trabajo serán resueltos, motivadamente, por el
Pleno de la Corporación previa propuesta del Tribunal u órgano similar designado al
efecto, siendo este mandato evocado, asimismo por el R.D. 2568/1986, de 28 de
Noviembre, en sede de su Art. 50.8 "in fine".

QUINTA: Responde el hecho de plantear directamente la presente Moción, sin
acompañarla del preceptivo Dictamen de la Comisión Informativa del ramo, a la
necesidad de dotar de forma definitiva los efectivos personales y materiales adecuados
para cumplir con la aspiración de la Corporación de poner en funcionamiento a la mayor
brevedad una Unidad, como es la de Información y Registro, que, sin duda, supondrá un
paso más en la honrosa ejecutoria emprendida por el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto,
tendente a acortar la distancia entre el ciudadano y la Administración, creando un nuevo
y límpido marco de relaciones basado en la participación y en el principio democrático.

En su virtud, se propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente
acuerdo.

Resolver el Concurso para la provisión del Puesto de Trabajo de Informador, de
acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión de Valoración que juzgó el
procedimiento selectivo, nombrando para dicho puesto al funcionario de carrera del
Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, D. Luis Alberto San Miguel Sanz, Administrativo de
Administración General."

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA FELIPE, pide que el Sr.
Concejal de Personal explique el tema, ya que le extraña que se traiga un asunto por
urgencia.

El SR. CHOVER, explica lo que se propone es la resolución de un concurso que
por la fecha en que fué resuelgo no se pudo pasar por la Comisión de Régimen Interior, y
como el art. 102 de la Ley 7/85, de 2 de Abril establece que los concursos para la
provisión de puestos de trabajo serán resueltos motivadamente por el Pleno de la
Corporación, previa propuesta del Tribunal, es por lo que se trae aquí directamente para
que pueda ser ocupada la plaza rápidamente por la persona que ganó el concurso.

El SR. GARCIA FELIPE, indica que lo que se tendría que haber hecho es
convocar una Comisión, también se podía poner en el Orden del Día y el expediente
hubiera estado en Secretaría, para que los Srs. Concejales hubiesen podido consultarlo.
Adelante que van a votar a favor ya que no están en contra, pero lo que no le parece
correcto es la forma de llevarlo al Pleno.

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Almor.

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



Aprobar la moción arriba transcrita que se entiende aquí por reproducida a todos
los efectos.

23 MODICON CONCEJAL DELEGADO PERSONAL APROBACION BASES
CONCURSO PROVISION PUESTO TRABAJO SOBRE NEGOCIADO DE
CONTRIBUCIONES TERRITORIALES.

Dada lectura a la moción de referencia y sometida a votación, de conformidad con
lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por unanimidad, se declara su urgencia y
proceder al debate de la misma a cuyo tenor:

"PRIMERA.- En el punto de referencia se incluyen las Bases para proveer
diversos puestos de trabajo de Jefaturas de Negociado, vacantes en la actualidad,
mediante el sistema de Concurso, entre funcionarios que cumplan los requisitos
preestablecidos en las mismas; el fin que se persigue con el establecimiento de dichas
Bases y de los procedimientos de selección subsiguientes, no es otro, sino culminar la
organización de los servicios de los que es titular este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDA.- El puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Contribuciones no se
encuentra entre los dictaminados por la Comisión Informativa de Régimen Interior y
Personal, en sesión de 17 de Diciembre de 1993, toda vez que no se había concretado la
oportunidad o inoportunidad de sacarlo a provisión, en ese momento, si bien,
posteriormente, tras diversas reuniones habidas entre la Delegación de Personal y los
responsables del Area en cuestión, se estimó aconsejable proceder a su más presta
cobertura, incluyéndolo por tanto entre los ofertados.

TERCERA.- Debe ser tenido en cuenta que si bien el inidicado puesto aparece en
el Catálogo Municipal de Puestos de Trabajo, carece del oportuno reflejo en la Relación
de Puestos de Trabajo, circunstancia ésta que obliga a su modificación, en orden a
acoplarla estrictamente a la realidad.

CUARTA.- Ello, no obstante, el puesto de trabajo en liza (núm. 151) aparece con
la denominación "Jefe de Negociado de Contribuciones Territoriales. Adjunto a Jefe de
Sección de Gestión Tributaria", adscrito al Grupo A, con Nivel 22 de Complemento de
Destino, y dotado con 325.000.-ptas., anuales íntegras como Complemento Específico,
respondiendo dicho perfil a la situación que "de facto" existía en el momento de
aprobarse el Catálogo (Diciembre de 1990), momento en el que el puesto estaba servido
por un funcionario con categoría de Técnico Administrativo, hoy en situación de
jubilación voluntaria; estando considerada la plaza como "a extinguir", erróneamente,
una vez amortizada la plaza, por inercia, se procedió a anular también el puesto de
trabajo -motivo por el que hoy no figura en la mentada Relación de Puestos de Trabajo-.

QUINTA.- En consecuencia, constante la potestad de autoorganización de los
Entes Locales (Art. 4.1.a. de la Ley 7/1985, de 2 de Abril), resulta de todo punto
necesario modificar el Catálogo Municipal de Puestos de Trabajo, en los términos vistos
y con el perfil al que más adelante se hará mención, asimilando el puesto a los otros
existentes de similares o análogas características, así como, incluir en la Relación el
puesto al que se viene haciendo referencia.

SEXTA.- De conformidad con lo dispuesto por el Art. 22.2.i), se confiere al Pleno
de la Corporación, la atribución orgánica consistente en aprobar la Relación de Puestos
de Trabajo (mandato rememorado asimismo por el R.D. 2568/1986, de 28 de
Noviembre, en su Art. 50.5), de lo que cabe inferir cabalmente el mismo tratamiento



procedimental para sus modificaciones; apoyándose en los mismos preceptos la
modificación del Catálogo Municipal de Puestos de Trabajo.

En su virtud, se propone al Pleno de la Corporación, la adopción de los siguientes
ACUERDOS:

PRIMERO: Modificar el Catálogo Municipal de Puestos de Trabajo, aprobado
mediante Acuerdo Plenario de 19-12-1990, dando nueva redacción al puesto de trabajo
núm. 151, según el siguiente tenor.

""Puesto de Trabajo Número: 151
Código del Puesto: 112/32.b
Denominación: Jefe de Negociado de Contribuciones Territoriales.
Grupo: C
Nivel de Complemento de Destino: 20
Complemento Específico: C-4
Funciones del Puesto de Trabajo: Responsable de la ejecución, coordinación e

instrucción de los diferentes trabajos de la unidad administrativa en la que se integra.
Directo control y preparación de resoluciones y acuerdos en materia de gestión de
ingresos (liquidaciones), así como de los recursos que pudieran presentarse.""

SEGUNDO: Incluir en la Relación de Puestos de Trabajo el puesto "supra"
referenciado, modificándola, en consecuencia, con el procedimiento oportuno.

TERCERO: Hacer extensivas las Bases para la Provisión de Puestos de Trabajo
cuya aprobación se propone en el Punto 5º de los incluídos en el Orden del Día sometido
al Pleno de la Corporación -intitulado "Bases Concurso para la Provisión de Diversas
Jefaturas de Negociado"-, al puesto de trabajo núm. 151 denominado "Jefe de
Negociado de Contribuciones Territoriales", que se tienen por reproducidas en esta
sede."

Abierto el turno de intervenciones, el SR. CHOVER, explica que este tema, como
bien saben los miembros de la Comisión de Régimen Interior, ya se trató en la pasada
reunión, él adquirió el compromiso de estudiar o ultimar el estudio del Area
correspondiente antes de esta sesión para ver la posibilidad de incluirlo dentro del mismo
bloque que el resto de Jefaturas ya aprobadas. Se ha ultimado ese estudio y se ha visto la
clara diferenciación de funciones entre el Negociado de Rentas del de Contribuciones,
vista la necesidad de que existan esos dos Negociados dentro del Ares es por lo que se
propone la creación de ese Puesto de Trabajo. Continua explicando que cuando se habla
de la modificación del Catálogo Municipal del 19 del 12 de 1990 lo es porque se
introduce una variación respecto al anterior puesto se denominada Jefe de Negociado de
Contribuciones Territoriales adjunto al Jefe de Sección de Gestión Tributaria, Grupo A
con nivel 22 de C. de Destino y dotado con 325.000.-ptas. anuales íntegras de C.
Específico, ahora se crea un puesto de trabajo con una Jefatura de Negociado pura, es
decir reducir el nivel del Grupo A, a Grupo C como el resto de la Jefaturas del
Ayuntamiento y en vez de un nivel 22 será nivel 20, con C. Específico igual al resto de
las Jefatura, proponiéndose asi mismo aprobar las bases que han de regir para el
concurso de provisión; siendo las mismas que se han aprobado anteriormente para el
resto de Jefaturas de Negociado. Finalmente explica que se presenta por urgencia por el
mismo motivo que el punto anterior.

El SR. GARCIA FELIPE, reitera que este método no es el que tiene que emplear
el Sr. Delegado de Personal, recuerda que en la Comisión Informativa cuando se



mencionó este asunto lo apoyó, pero se dijo que antes del Pleno se convocaria una
Comisión para dar explicaciones ya que había que estudiarlo todavía.

El SR. CHOVER, señala que es cierto que el Sr. García Felipe manifestó su apoyo
a este tema, recuerda que dijo que si una vez estudiado el punto veía conveniente
someterlo al Pleno lo harían y todos se mostraron conformes. Indica que no es tan
transcendente desde el punto de vista económico como pretende hacerse creer, ya que
esta plaza estaba ocupada antes por un Grupo A ("Sr. Abellan") y cuando se jubiló se
amortizó el puesto y ahora se crea como Grupo C, no se trata de crear una plaza más, es
cambiar un puesto.

El SR. ALCALDE, dada su relación directa, concede la palabra al Sr. SORIANO,
(Secretario General de la Sección Sindical de U.G.T.), quien señala que la Sección
Sindical a la que representa no estaba de acuerdo con el anterior punto en el que se han
tratado la aprobación de Bases para cubrir distintas Jefaturas de Negociado, al igual que
con este. Explica que queda patente que el Concejal de Personal esta dubitando y no
sabe que dirección le va a dar a su Delegación. Indica que varios compañeros del
Ayuntamiento, año tras año, ven mermada su capacidad de promoción, en base a que el
puesto de trabajo al que aspiran no está contemplada en el Catálogo de Puestos de
Trabajo, y lamentablemente va a seguir siendo así, puesto que el nuevo Catálogo no se
va a aprobar, existen compañeros que no están desarrollando la labor para la cual este
Ayuntamiento hizo una Oferta de Empleo Pública, sino que están desarrollando labores
en la mayoría de los casos de categoría superior y no se está reconociendo, en este
sentido quiere expresar su malestar por lo que consideran una política de vaivenes en
matería de personal cuando lo que se debería de hacer es terminar con la confección del
Catálogo de Puestos de Trabajo y a partir de ahí desarrollarlo -cosa esperada por toda la
Casa- y no ir dando soluciones parciales.

Asímismo concede la palabra al SR. CALOMARDE, Presidente de la Junta de
Personal, quien señala que bajo el punto de vista de Comisiones Obreras, cree que es
acertada este tipo de actuaciones referentes a las Jefaturas de Negociado, ya que es un
tema muy viejo, e incluso creen que llega tarde; indica que en absoluto se contrapone a
las negociaciones que se están manteniendo sobre el nuevo Catálogo, que permite
agilización administrativa ya que en diversos Departamentos, como consecuencia de la
promoción interna de auxiliares a administrativos, quedaron muchos puestos vacantes
que todavía están recogidos en el Catálogo, y por medio de estos concursos para cubrir
estas Jefaturas de Negociado, quedará en gran parte solventada toda la cuestión
organizativa de las Dependencia Municipales. Respecto a esta última Jefatura de
Negociados, ellos hicieron manifestación en la Comisión de Régimen Interior, que la
Sección Económica estaba excesivamente cargada de trabajo y era necesaria otra
Jefatura.

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, por 22 votos a favor del PSOE,
CIPS, IU y PP y 1 en contra del Sr. Llorens, ACUERDA:

Aprobar la moción arriba transcrita que se entiende aquí reproducida a todos los
efectos.

En estos momentos se reincorpora a la sesión el Sr. Almor.



24 CESION USO INMUEBLE INSTALACIONES I.L.E. PAPEL.
Dada lectura a la moción de referencia, sometido a votación, de conformidad con

lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por unanimidad, se declara su urgencia y
proceder a su debate, a cuyo tenor:

Resultando que, por Resolución del Honorable Sr. Conseller de Treball i Afers
Socials de fecha 11 de diciembre de 1992, recaída en el expediente ILE 03/92 VII se
concedió al Ayuntamiento de Sagunto una subvención por importe de treinta millones
ciento veinticinco mil pesetas (30.125.000.-ptas.) a efectos de realizar una serie de
inversiones en recuperación selectiva de recursos orgánicos.

Resultando que, la citada actividad encuadrada dentro de las iniciativas locales de
empleo va a ser realizada por "LEPAP. Cooperativa Valenciana" (empresa promovida
por este Excmo. Ayuntamiento y dedicada a la recogida selectiva de papel y cartón con
la finalidad de crear empleo estable y promoción e inserción de determinados colectivos
especialmente desfavorecidos).

Resultando que, la resolución antes mencionada posibilita que el Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto, una vez destinadas las subvenciones concedidas a la creación
de actividad económica y de empleo, ceda a las empresas que realicen la actividad de
recuperación selectiva de residuos orgánicos, bajo cualquier forma admitida en la
legislación vigente y que no implique transmisión de la propiedad, ni establezca
limitaciones al pleno ejercicio de la propiedad.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. ARMERO, explica que el Ayuntamiento
aun no ha hecho cesión de uso de los locales donde está instalada lo que tiene que ser el
Centro de Recogida Selectiva de Papel y Cartón. Quiere justificar un compromiso que
estableció él, relacionado también con la recogida de papel, explica que el compromiso -a
petición del Sr. Gil- era dar una información exahuistiva que se recogería durante el mes
de Diciembre para poderla discutir, si así lo creian conveniente, en este Pleno, señala que
ha sido materialmente imposible tener toda la información, porque el compromiso fue
más amplio. Indica que al finalizar la sesión dará una copia para que en el próximo Pleno
puedan tener todos la información solicitada.

El SR. MOROS, replica al Sr. Armero que pese a que ahora quiere dar
información sobre la recogida del papel, resulta que hace 3 meses que no se ha hecho una
Comisión, por lo que le pregunta si la Sociedad Anónima de Gestión tiene o no
Comisiones.

El SR. ARMERO, contesta al Sr. Moros, que la Comisión se ha venido reuniendo
cuantas veces ha hecho falta pero no más. Explica que la Comisión funciona en base a los
asuntos que se tengan que aprobar y desarrollar posteriormente; no siendo necesario que
se reunan para tratar los Convenios, ya que todos han sido aprobados en Comisión y
siguen funcionando, sino hay más asuntos para poner en marcha no tiene ningún sentido
que la Comisión se reuna.

El SR. MOROS, recuerda que la última Comisión que se hizo fue extraordinaria,
cosa rara, ya que si las ordinarias no se celebran porque no hace falta, no entiende
porque se celebran extraordinarias.



El SR. GARCIA FELIPE, indica que en dos años y medio no se han hecho ni dos
Comisiones de Gobierno con asistencia de todos los miembros, incluso en alguna se ha
tomado acuerdos sin quorum ni advertencia, y resulta que los miembros de la Comisión
de Gobierno no dejan de cobrar por no asistir a la misma, ya que por ser miembros de la
Comisión tienen asignada una cantidad fija. Cree que las Comisiones son para debatir,
estudiar, constatar ideas, etc., y si los miembros de la misma tienen ideas diferentes si no
se reunen no las podran plantear. Pide al Sr. Alcalde que convoque un Pleno para
reorganizar el Ayuntamiento y disuelva las Comisiones.

El SR. ARMERO, indica que no se puede convocar reuniones de las Comisiones
para aprobar algo a lo que no se tiene acceso por imposibilidad económica ya que toda
delegación tiene limitaciones económicas. Señala que lo que no se puede hacer es
convocar una Comisión para intentar justificar algo, sin haber nada que hacer.

El SR. MOROS, señala que esta de acuerdo con lo dicho por el Sr. Armero, pero
lo que se necesita es hacer un seguimiento.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la propuesta del Concejal
Delegado Sr. Armero, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Ceder a "LEPAP. Cooperativa Valenciana", la inversión fija que se
adjunta en relación a local terrenos e instalaciones complementarias, maquinaria y demás
herramientas, así como mobiliario y equipo de oficina, por plazo de seis años.

La cesión de uso de los bienes anteriormente citados se justifica en el hecho de que
la Cooperativa a la que se cede ha sido creada como iniciativa local de empleo por este
Excmo. Ayuntamiento con el fin de desarrollar la actividad de recogida selectiva de
papel.

La cesión que se acuerda no implica limitación alguna al pleno ejercicio de la
propiedad por parte del Ayuntamiento que podrá, además si la "LEPAP Cooperativa
Valenciana" se aparta de la finalidad que originó su creación o condiciones pactadas,
extinguir la cesión que ahora se pacta.

SEGUNDO: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir el oportuno
contrato de cesión de uso.

25 MOCION PRESENTADA POR IU SOBRE SOLIDARIZACION CON LA
DEFENSA DE LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES QUE HAN
LLEVADO A CONVOCAR UNA JORNADA DE HUELGA GENERAL.

Dada lectura a la moción de referencia y, sometido a votación, de conformidad con
lo establecido en el art. 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por unanimidad, se declara su urgencia y
proceder a su debate, a cuyo tenor:

"La política económica del Gobierno de la nación ha llevado al País a una situación
de crisis que no es comparable con la de ningún otro de nuestro entorno. Esta situación
se está manifestando de manera especial en el crecimiento de las tasas de desempleo, en
el incremento de la precariedad y en la siniestrabilidad en el trabajo, en unos niveles de
degradación medioambiental que representan no solo un peligro para el futuro sino una
hipoteca para el presente, en la desindustrialización de sectores y comarcas enteras y en
un incremento de las dificultades en las actividades del comercio y del trabajo autónomo.



Esta situación queda perfectamente reflejada en nuestra Comarca y en nuestra
Ciudad, donde los ciudadanos asalariados y trabajadores autónomos son la inmensa
mayoría, y donde los expedientes de regulación de empleo están a la orden del día.

El Gobierno aprovecha esta situación para flexibilizar aún más el mercado de
trabajo, con lo que la situación de los derechos fundamentales de los trabajadores en
todo el País y en particular en Sagunto va a empeorar sustancialmente.

Este Ayuntamiento siempre ha sido sensible ante estos problemas, como no podía
ser de otra forma, y recientes ejemplos tenemos de ello, como la solidaridad mostrada
con los trabajadores de empresas en crisis, y la manifestación convocada contra la
política económica del Gobierno el pasado mes de Marzo.

Es por ello que ante la huelga general convocada por los sindicatos para el
próximo mes de Enero proponemos al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: El Ayuntamiento en Pleno se solidariza con la defensa de los intereses
de los trabajadores que han llevado a los Sindicatos de Clase a convocar una jornada de
Huelga General en todo el Estado a la vez que exige del Gobierno la rectificación de su
política dándole una orientación dirigida a conseguir una sociedad de Pleno Empleo y al
desarrollo de nuestro cada vez más escaso tejido industrial.

SEGUNDO: Publicar un llamamiento a secundar la misma en los medios de
comunicación locales y de ámbito autonómico.

Abierto el turno de intervenciones, el SR. GARCIA ORTIN, explica que esta
moción se presenta debido a la situación socioeconómica y laboral creada en el País y
que va a tener su culminación en la convocatoria de una huelga general para el próximo
día 27 de Enero.

El SR. LLORENS, señala que está de acuerdo con la introducción de la moción al
Ayuntamiento pero no respecto a la parte del párrafo primero y segundo, donde se indica
que la votaría a favor si se suprime el segundo párrafo y la frase de "que han llevado los
Sindicatos....", y se dijera: "El Ayuntamiento en Pleno se solidariza con las defensas de
los intereses de los trabajadores y exige del Gobierno la rectificación de su política
dándole una orientación dirigida a conseguir una sociedad de pleno empleo y al
desarrollo de nuestro, cada vez, más escaso tejido industrial."

El Sr. ALCALDE concede la palabra al SR. LOPEZ BARQUERO, (responsable
de la organización de C.C.O.O. en la Comarca), quien indica que el Partido Socialista
ganó las elecciones del 6 de Junio prometiendo lo contrario de lo que ahora pretende
hacer. Recuerda que en la Campaña Electoral todo el mundo, hablaba de la necesidad de
intentar sacar a este País de la situación económica social en la que se encontraba, y para
ello todo el mundo planteaba la necesidad de un pacto social, este pacto social se empezó
a negociar hace unos meses con una voluntad nítidamente clara por parte de los
Sindicatos respecto a determinados sacrificios -poder alcanzar un pacto cuyo objetivo
fundamental fuera la generación de empleo-; la posición de los Sindicatos cree que fue
comedida en función de la situación; es cierto que hay una crisis económica internacional
pero no es menos cierto que en España es más grave dicha situación como consecuencia
de una erronea política económica y social por parte del Partido Socialista Obrero
Español; existe doble tasa de paro que en la media comunitaria; no hay ningún País que
tenga los modelos de contratación a la carta de este País, ni la precariedad en el empleo.
Los sindicatos han planteado alternativas: la equitidad en los esfuerzos, determinadas
medidas de tipo fiscal, de política industrial, etc. La única respuesta a la buena voluntad



sindical ha sido un Decreto-Ley como en los tiempos de la dictadura, imponiendo
medidas antisociales que no se aplican ni en los paises europeos más conservadores.

El SR. GARCIA FELIPE manifiesta que es lamentable que con un Gobierno
socialista se haya convocado una tercera huelga general, pero aun sería más lamentable si
esta moción no se aprobara con la mayoría de los votos del Consistorio, ya que este
Ayuntamiento tiene un importante componente sindical. Se pregunta qué pasará en este
país dentro de tres o cuatro años en el mercado de trabajo. Afirma que el CIPS va a
apoyar íntegramente la moción, solicitando a EU que no la modifique y a los concejales
del PSOE que voten en conciencia, ya que las medidas del Gobierno van claramente en
contra de los trabajadores.

El SR. CHOVER confirma que puede darse una difícil situación con algunos
concejales por su doble condición de militantes sindicalistas y miembros del PSOE, y por
lo tanto podrían coincidir con algunos aspectos de la moción, pero es cierto que otros
aspectos son bastante desafortunados. Por ejemplo, en el encabezamiento se habla de los
bajos niveles de degradación y del peligro en el futuro, mientras que la prestigiosa revista
"Economista" coloca España en el tercer país del mundo en calidad de vida. En cuanto a
la desindustrialización, recuerda que EU no se ha destacado por el apoyo a ninguno de
los proyectos de industrialización presentados en este Pleno. Es evidente que en estos
momentos el actual sistema de relaciones laborales es inoperante para resolver los
problemas de la sociedad española, especialmente el desempleo, por lo que es necesario
una rectificación. Sería aconsejable y deseable que esta modificación se llevase a cabo
con el consenso de los agentes sociales. el Gobierno tiene la obligación de tratar de
introducir modificaciones que hagan posible un cambio en la tendencia actual de
destrucción de empleo y falta de creación de nuevas empresas. Así se recuperaría la
libertad de las partes en la negociación, no eliminándose ningún derecho fundamental de
los trabajadores. El PSOE se solidariza con todos los trabajadores del país, pero este no
es el momento más adecuado para convocar una huelga general, por las dificultades, y
profunda crisis económica, la cual requiere otro tipo de esfuerzos. Concluye diciendo
que el PSOE, solidarizandose con los trabajadores, considera que no es el momento de
convocar una huelga general y por lo tanto votará en contra de la moción.

El SR. ALCALDE concede la palabra al Sr. SALINAS, quien señala que no van a
convencer a nadie de recta conciencia en la izquierda de que lo que mueve en este
momento los proyectos del Partido Socialista está sometiendo al Parlamento, es un
ánimo de solidaridad entre los trabajadores y con los trabajadores.

El SR. GARCIA FELIPE, solicita un segundo turno de intervenciones, a lo que
accede el SR. ALCALDE.

El SR. PELAEZ, indica que el País no se puede permitir una huelga general por lo
que ello conlleva. El PP no está convencido de que la huelga general sea movil suficiente,
la gente tiene que estar muy convencida para llevarla a cabo; los problemas no se
solucionan con una huelga ya que al día siguiente los problemas seguirán siendo los
mismos.

El SR. GARCIA ORTIN, manifiesta que el Sr. Chover coincide con IU en que hay
que rectificar la política económica del Gobierno, pero a continuación ha arremetido



contra todo el sistema democrático, Sindicatos, etc., ya que ha aludido a que el
Parlamento actual no refleja las aspiraciones de la calle, en este momento hay unas
deficiencias democráticas en el sistema ya que la calle -los ciudadanos- dicen una cosa
-en defensa de sus interesas- y el Parlamento dice otra contraria. Recuerda que dijo en un
pleno, que cuando para trabajar se llega a los extremos a los que se está llegando no se
puede hablar de libertad ni de ningún tipo de derechos. Respecto a lo dicho por el Sr.
Pelaez le indica que al día siguiente de la huelga se tendrán que seguir haciendo cosas;
parece ser que para el Gobierno de la Nación, la opinión de la inmensa mayoría de los
ciudadanos no pinta absolutamente nada. IU mantiene la propuesta tal y como la han
presentado, esperando que sea votada a favor.

El SR. GARCIA FELIPE, manifiesta que el Portavoz del Grupo Socialista ha
hecho un canto a la negociación y a la reforma del mercado de trabajo que se va a llevar
y parece ser que todo esto que se está estudiando en el Parlamento va a ser la panacea en
este País en los próximos años. Aclara que la huelga no se convoca contra el Parlamento,
sino contra las medidas que ha adoptado el Gobierno y enviado al Parlamento. Considera
que el día siguiente de la huelga todo el mundo tendrá que meditar pero sobre todo el Sr.
Felipe González. Pregunta que por qué no tienen que votar una petición de apoyo a la
huelga cuando está convocada por Sindicatos democráticos. De igual manera pregunta al
Sr. Chover que para él cuando es el momento de hacer una huelga general; si será
cuando mande el PP. Cree que hay muchos motivos para secundar la huelga y para que
este Ayuntamiento se haga eco de ello.

El SR. CHOVER, replica al Sr. García Felipe que él en ningún momento ha dicho
que las medidas que van a adoptarse por las Cortes vayan a ser la panacea que resuelvan
todos los problemas de este País; ójala que fuera así, considerando que no le ha debido
prestar atención a su anterior intervención, ya que nunca se ha referido a los Sindicatos
que no conocieran las propuestas de reforma, él se refería a los compañeros de la
Corporación; para nada ha arremetido él contra el sistema democrático, él ha dicho que
es el Parlamento quien tiene la potestad de decidir sobre estas cuestiones. Le dice al Sr.
García Felipe que es el quien atenta contra el sistema democrático, al haber dicho que el
Parlamento tiene carencias democráticas. Reitera que el trata de ser respetuoso con el
sistema democrático, partidos y sindicatos, por lo que no cree que en su anterior
intervención halla atentado contra la democracia, aclarando que votar en contra de la
moción no significa votar en contra de los trabajadores ni en contra sus conciencias.

El SR. LOPEZ BARQUERO, manifiesta que no se puede justificar con datos
objetivos lo que aquí se pretende justificar por parte del Sr. Chover. Explica que los
Sindicatos han planteado alternativas, han sido moderados; los Sindicatos no hacen la
huelga por hacerla, en estos momentos quien provoca realmente la huelga son las
actitudes del Gobierno y de la Patronal y sus aliados, la convocan los Sindicatos pero por
que les obliga la situación que se plantea en estos momentos encima de la Mesa, hoy se
han aprobado -efectivamente- determinadas cosas, pero la intención a dos o tres meses
vista es aprobar otras que pueden hacer retroceder. El Parlamento deberá modificar los
planteamientos que están haciendo, como lo hicieron después del 14 D.

El SR. MORCILLO, pregunta cuantos millones de trabajadores han participado en
los convenios colectivos desde el año 60?, indica que a todos estos el PSOE les ha hecho
caso omiso; también le ha llamado la atención el que se diga que no se puede permitir



una huelga general, que en la Constitución está prevista, siendo un derecho, por lo que
no tienen que boicotearla con la excusa de que puede costar mucho dinero.
Personalmente lo que lamenta es que la huelga general en vez de ser un día no sea un
mes.

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, por 11 votos a favor del CIPS e IU,
12 votos en contra del PSOE y Sr. Llorens y 1 abstención del PP,ACUERDA:

Denegar la moción antes transcrita.

RUEGOS Y PREGUNTAS:

El SR. PELAEZ, ruega al Negociado de Servicios Sociales que tome partido en
las situaciones en que se encuentran las personas que realizan trabajos voluntariamente
en la Cruz Roja a favor de los ciudadanos. Asimismo matiza que todo el personal
voluntario que hasta ahora llevaba a cabo estas funciones han presentado su dimisión,
porque piden que presente la dimensión su Presidente, José Rosario Biezna, con lo cual
pide que el responsable del Ayuntamiento tome cartas en el asunto para que esta Entidad
siga funcionando.

El SR. GARCIA ORTIN, recuerda que hace un par de meses se aprobó que se
elaborase un Reglamento Interno de la Corporación dando un plazo de dos meses para
poder debatirlo, con lo cual pregunta en qué situación se encuentra. Respecto al tráfico,
concretamente con las zanjas que se han hecho en la carretera de Canet que, según él, no
han servido de nada, e incluso no está muy seguro de su legalidad. Igualmente,
manifiesta que no está totalmente de acuerdo con los semáforos que se han colocado en
la Playa, ya que opina que debido a ellos se realizan muchas retenciones que antes no se
producían, y no se producían tantos accidentes en esa zona como para colocarlos y
entorpecer el tráfico de esa manera como ahora está ocurriendo.

El SR. GIL, pregunta al Sr. Concejal Delegado de Contratación qué criterios se
han seguido para la adjudicación del contrato de mantenimiento para la instalación de
calefacción en Colegios Públicos, Instalaciones Deportivas y Edificios Municipales.

El SR. VILALTA, contesta al Sr. Gil que el criterio que utiliza la Comisión de
Contratación es en base a los informe técnicos y racionalidad y buen hacer de la gente
encargada del Departamento.

El SR. GIL, manifiesta que los criterios que parece ser que siempre se siguen en
los contratos son los informes técnicos; pero en este caso en concreto, el técnico dice
que es la oferta técnico-económico más ventajosa, y él cree que no es cierto, ya que ha
realizado un resumen, en el que se demuestra que el contrato que ha adjudicado por tres
años, para cuidar las instalaciones de calefacción de los Colegios, el Polideportivo y los
Edificios Municipales, no se corresponden con la realidad, ya que la licitación era por
importe de 1.576.000.-ptas., y se admiten dos licitaciones como buenas porque, según el
técnico, cumplen todos los requisitos que el Pliegos de Condiciones establece. Pero tal y
como ha venido ocurriendo en algunos contratos importantes de este Ayuntamiento, no
es la adecuada, poniendo como ejemplo el contrato de la barredora, el de Pérez Casado,
etc, saliendo siempre perjudicado el Ayuntamiento. Cree que si el Ayuntamiento



mantiene esta forma de actuar, la oposición tendrán que hacerlo de otra forma, tal vez
buscando responsabilidades. Pide que a partir de ahora cuando se tenga que contratar
algo, prime, no solamente la parte objetiva del técnico sino que el Equipo de Gobierno
pidan explicaciones y se negocie con el negociado de contratación.

Asimismo quiere contestar al Sr. Tabarés por unas declaraciones que han hecho en
la prensa sobre el uso de un teléfono móvil y de una emisora, que él utilizó la emisora,
porque con el teléfono se ha podido poner en contacto siempre con cualquier servicio de
este Ayuntamiento, y además la emisora no costaba dinero al Ayuntamiento y el teléfono
si, asimismo con cualquier empresa que trabajaba con el Ayuntamiento podía ponerse en
contacto, cosa que con el teléfono no podía hacerlo.

Al Sr. Armero le recuerda que hace tiempo le preguntó sobre la situación de la
I.L.E. de papel y todavía no le ha facilitado los datos que le pidió; con lo cual se plantea
si no es capaz se llevar este asunto o sus multiples obligaciones particulares o de Alcaldía
le impide que le dedique el tiempo adecuado o necesario para ello. Concluye pidiendo
que a partir de estos momentos le faciliten información de las reuniones que celebren.

El SR. VILALTA le contesta que no deben perder los papeles, y un Concejal
nunca debe hacer de técnico y viceversa. Personalmente cree que no lo ha hecho nunca.
Respecto a las irregularidades, que pretende dar a entender, no lo entiende, y con
respecto al contrato en cuestión, en la Comisión Informativa también se encontraba el
representante de su partido que ratificó el informe de los Servicios Técnicos.

El SR. GIL, responde que él nunca va a pretender que un Concejal haga de
técnico. Lo que le ha pedido es que cuando se plantee un contrato de este tipo primen
otras cuestiones y ellos se encuentran en una posición decisoria en la Comisión, porque
muchas veces los informes técnicos, los políticos los dejan de lado, porque creen que es
más interesante alguna otra cuestión. Señala que esta empresa que a ofertado más barato
le ha hecho el servicio en el año 92 al Ayuntamiento; el pliego de condiciones lo elabora
a petición del Técnico del Ayuntamiento y cuando hace la oferta es más barata que la
otra, lo que se tendría que haber hecho es reducir costes al Ayuntamiento, y más
conociendo a la empresa. Pregunta si en la Comisión de Contratación se abrieron las
plicas sobre la contratación informática. Pide que en otra ocasión se abran las plicas
delante de los miembros de la Comisión, y que cuando se pueda contratar más barato no
se gaste más dinero del debido.

La Sra. ALEPUZ pregunta a los presidentes del Consell local Agrari y de la SAG
si desde el anterior Pleno Ordinario, en que cambió la representación de EU en estos
organismos, se han celebrado reuniones en los mismos, y si ha sido así porqué no se les
ha citado.

El Sr. VILALTA contesta que desde el anterior Pleno ha habido una reunión del
Consell Agrari en la cual parece ser que la convocatoria se hizo a los mismos miembros
anteriores si bien en la reunión se dió cuenta del nuevo nombramiento para que en las
próximas ya se tenga en cuenta a la hora de convocar.

La Sra. ALEPUZ considera que es lamentable que no se comuniquen o se tengan
por conocidos los acuerdos de los Plenos. Observa que los presidentes de estos
organismos conocían el cambio de representación y considera que es responsabilidad de



ellos el hecho de no haberlos convocado a una reunión a la que tenían pleno derecho a
asistir.

El Sr. MOROS recuerda que en el Pleno de Abril advirtió que un ciudadano había
hecho una petición sin habersele contestado tras más de cinco meses. En aquel Pleno se
dijo que se le contestaría, pero el 4 de Mayo volvió a hacer la misma petición y aún no se
le ha contestado. En segundo lugar, ruega que se realicen las oportunas gestiones para
que se dotara a la salida oeste de Sagunto de una comunicación adecuada con la
carretera de Teruel. En tercer lugar, pide a la Sra. Pin que le explique qué significa la
actividad "Invasió de titelles".

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretaria,
doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE



ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO

El Sr. Alcaide, respecto al pub Kaos, señala que el Sr. Tabarés le dijo hace dos
meses que le enviaría un escrito, lo cual no ha hecho. Explica los incidentes que se
producen a causa de este pub, pues a una mujer le tiraron una piedra a su casa
rompiéndole el cristal de la ventana y la persiana. Considera que los Concejales se están
inhibiendo de este problema y ruega que pongan remedio a esta situación.

El Sr. Tabarés, explica que ya está hecho el informe al recurso que presentaron, ha
sido sometido a la Comisión de Actividades y Comisión de Gobierno, indicando que le
facilitará una copia del informe. Señala que este problema es de orden público, como ha
manifestado el Sr. Alcaide, al cual desde el punto de vista de urbanismo y actividades se
puede incidir, siendo responsabilidad del Ayuntamiento.

El Sr. Alcaide, señala que no tienen nada que ver todos los contras que ha indicado
antes con todo lo que ha contestado el Sr. Tabarés, considerando que está parcializando,
para inhibirse del problema.

El Sr. Molina, considera problemático que las farmacias estén de guardia, un día
en el Puerto y otro en Sagunto, por lo que pide, si es competencia del Ayuntamiento, que
hayan dos abiertas, una en cada núcleo, para atender las urgencias.

El Sr. Alcalde, explica que hasta las 10 de la noche hay farmacia de guardia en los
dos núcleos, y a partir de esa hora solamente hay una, una noche en el Puerto y otra en
Sagunto, correspondiendo la decisión final al Colegio de Farmaceuticos.

El Sr. Rosario, pide disculpas ya que lo que va a hacer no es un ruego, quiere
contestar al Sr. Pelaez sobre la intervención referente a la Cruz Roja; le parece extraño
que una persona que nunca ha visto por la sede de la Cruz Roja, diga lo que ha dicho
aquí, cuando es un tema que no sabe si es competencia municipal, ya que la Cruz Roja
nunca ha recibido ninguna ayuda en mucho tiempo, por lo que no entiende que se venga
ha discutir a un Pleno un problema de la Cruz Roja. Indica que a todas las personas que
quieran tener información de Cruz Roja tienen las puertas abiertas. Han dimitido
personas, pero lo han hecho como lo pueden hacer en otro sitio, ya que es un voluntario
que no se cobra, y al final la gente se cansa; el como Presidente asume la culpa de las
dimisiones que puedan haber, de las cosas que se hacen mal, etc. Manifiesta que Cruz
Roja sigue siendo operativa, está en perfectas condiciones, etc., aunque dentro de su
seno tenga problemas internos.

La Sra. Escriche, lee un escrito sobre el teatro romano, recordando que tienen
derecho de asistir al teatro, pero debido al alto precio de las representaciones
programadas para este Otoño, en vez de acercar el teatro a la gente del pueblo, se ha
alejado; por lo que piden se bajen los precios en próximas programaciones y que se
aumente o se mejore la administración al presupuesto de cultura; solicitan también que se
apoye el teatro desde su base, que se habiliten algunas salas para que trabajen y ensayen
los grupos.



El Sr. Soriano, secretario general de la Sección Sindical de la UGT del
Ayuntamiento de Sagunto, explica que cuando el Sr. Alcalde delegó al Sr. Llorens para
el Area de Policía Local pensaban que serviría para mejorar el funcionamiento y se
arbitraran soluciones de una forma más rápida, pero no ha sido así y ahora no saben a
quien tienen que dirigirse ni saben con quien han de tratar los temas. Explica que se ha
intentado modificar la estructura del servicio quedándose sólo en un intento. Evidencia
que los vehículos de la policía local se están cayendo a trozos, rogando que se solucionen
todos estos problemas. Informa que le han llegado quejas de que personas que
representan a empresas que ha contratado el Ayuntamiento están ejerciendo de
funcionarios, refiriéndose al contrato de asistencia técnica del arquitecto del
Departamento de Tráfico.


